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Ambas autoras realizamos nuestra pasantía en instituciones en las que 

aparece cada vez mÆs frecuentemente problemas de violencia familiar. 

Por la complejidad, la creciente incidencia y el difícil abordaje que se ha 

percibido ante Østas situaciones, es que la presente se focaliza en la problemÆtica 

de la violencia en el seno de las familias de los niæos que concurren a instituciones 

educativas del nivel inicial (Jardines de Infantes). 

Nuestro anÆlisis se centra en particular en los Jardines de Infantes, en su 

condición de institución educativa, por ser social e históricamente un Æmbito al que 

se le ha asignado, junto a la familia, la transmisión de conocimientos, valores, 

hÆbitos sociales, pautas culturales, etc. , en un rol de co � responsable que ha 

venido a legitimar ciertas funciones de vigilancia. TambiØn se le ha asignado una 

función de acompaæantØ por considerar que se eæcuentra en una posición 

privilegiada ante la detección de la violencia familiar al estar vinculada al acontecer 

familiar dada su cotidianeidad y obligatoriedad. 

Se entiende que la "Violencia Familiar" , es el resultado del entrecruzamiento 

de variables estructurales, económicas, sociales, familiares y psicológicas. 

La violencia no es un problema de nuestra cultura actual, sino que es un 

fenómeno social de larga data. Históricamente la infancia ha sido víctima privilegiada 

de distintas formas de violencia dentro del nœcleo familiar, abuso de poder, 

negligencia, explotación económica y sexual, etc. 

El significado que cada civilización le ha dado al maltrato infantil, varía 

ampliamente, segœn las características culturales prevalecientes, siendo algunas 

veces condenado y otras directamente favorecido y legitimado. 

Se considera que existe una situación de violencia cuando una persona de 

mayor poder abusa de otra con menor poder. Conceptualmente violencia es "el uso 

de una fuerza, abierta u oculta, con el fin de obtener de un individuo o de un grupo lo 

que no quieren consentir libremente ’ . Como definición de violencia familiar henos 

escogido la que propone el Consejo de Europa quien la considera como "toda acción 

u omisión cometida en el seno de la familia por uno de sus miembros, que 

menoscaba la vida o la libertad de otro de los miembros de la misma familia, que 

causa un serio daæo al desarrollo de la personalidad" z. 

~Crosman.C; Meslerman, S; Adamo,M. "Violencia en la Familia. La relación de parcia. Aspectos sociales. 
psicológicos y jurídicos. Ed. Universitaria. 1992 
Z IDEM I 
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Los actos violentos conforman una de las expresiones con mayor frecuencia 

en la sociedad. Segœn las estimaciones proporcionadas por UNICEF existen de seis 

a ocho millones de niæos maltratados ó abandonados.3

En el desarrollo del presente trabajo se detallaran los diferentes tipos de 

violencias que confluyen en el concepto general, teniendo en cuenta que todas las 

formas de maltrato atentan contra la vida y la salud de la persona afectando su 

integral desarrollo, profundizÆndose en los menores, los cuales se conforman en 

población de riesgo. El Trabajo Sócial, se incluye de Øste modo con un carÆcter 

promocional, preventivo y asistencial operando en circunstancias que alteran, anulan 

o disminuyen las capacidades pensantes y actuantes del hombre, entorpeciendo o 

perturbando el armónico desarrollo de sus potencialidades. 

’ UNICEF. "Los niiios dc la AmØrica". Bogo( Æ 1992 
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I . VIOLENCIA FAMILIAR 

FAMILIA Y DINAMICA FAMILIAR. GENERALIDADES 

La familia es el grupo social primario por excelencia, como "todo conjunto en 

interacción, la familia, estÆ organizada de manera estable y estrecha sirviendo sus 

funciones a los fines de la reproducción biológica, la protección psicosocial de sus 

miembros y la transmisión de los valores de la cultura a travØs del proceso de 

socialización ". 4

Se caracteriza por tener una comunicación directa, cara a cara, interacciones 

relativamente exclusivas, conciencia de pertenencia al grupo y objetivos comunes y 

compartidos. 

"Fundamentalmente la familia hace dos cosas, asegura la supervivencia 

física y construye lo esencialmente humano del hombre". 5

Los fines sociales que cumple la familia son: 

- provisión de alimento, abrigo y otras necesidades materiales que mantienen 

la vida y proveen protección ante los peligros externos, función que se realizaría 

mejor bajo condiciones de unidad y cooperación 

- provisión de unión social, que es la matriz de los lazos afectivos de las 

relaciones familiares. 

- oportunidad para desplegar ;la identidad personal, ligada Æ la identidad 

familiar; este vinculo de identidad propórciona la integridad y fuerza psíquica para 

enfrentar experiencias nuevas. 

- modelamiento de los roles sexuales, lo que prepara el camino para la 

maduración y realización sexual. 

8 
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- ejercitación para integrarse en roles sociales y aceptar la responsabilidad 

social. 

- fomenta el aprendizaje y el apoyo de la creatividad e iniciativa individual. 

La familia, como grupo humano, tiene una dinÆmica de funciónamiento que 

normalmente permite la protección y el cuidado de todos los miembros. Estabilidad, 

crisis, cambio y nueva estabilidad, soil las pautas de la dinÆmica, familiar. En las 

familias, donde la violencia se encuentra instalada, esta dinÆmica de funcionamiento 

estÆ perturbada, no existe una relación simØtrica entre sus miembros, sino que se 

trata de una relación rígida, funcionan con un cierto equilibrio logrado a partir de la 

aceptación implícita de pautas de relacionamiento. La violencia surge cuando ese 

equilibrio estable e insatisfactorio se rompe, quien altera la modalidad aceptada es 

castigado violentamente. 

Las familias violentas, son generalmente familias muy cerradas en las que 

no hay intercambio fluido con el exterior y tienden a mantener en secreto las 

situaciones de Violencia, por ser consideradas un tema tabœ y avergonzante frente a 

la sociedad. 

Tomando como referencia a Gerardo Codina, se pueden definir a las familias 

en la se dan casos de violencia, como Familias victimizadoras, es decir "aquellas 

familias en la que los adultos adoptan al hijo como víctima accesible para sus 

tendencias agresivas o autorizan esa conducta en los hijos mayores respecto de los 

mas chicos"6. Estas familias pueden ser típicamente violentas o abusivas cuando la 

agresión opera en el terreno de la sexualidad, en este caso, a demÆs, la 

victimización supone la trasgresión del incesto corno regla cultural, aun cuando el 

Grosman_C; Mesterman, S; Adamo,M. "Violencia cn la Familia. La relación de pareja. Aspectos sociales_ 
psicológicos y jurídicos. Ed. Universitaria 1992 

Ackerman. Nathan. "Diagnóstico y tratamiento de las relaciones ramiliares". Ecl. Paidos. Rs. As. 1982 
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adulto agresor no tenga vínculos biológicos con su víctima, en tanto ocupa un lugar 

parental en el sistema familiar. 

VIOLENCIA FAMILIAR. CONCEPTUALIZACION 

Se entiende por violencia familiar , a "toda acción cometida en el seno de la 

familia por uno de sus miembros, que menoscaba la vida o la libertad de otro de los 

miembros de la misma familia, que causa un serio daæo al desarrollo de su 

personalidad’ 

El concepto de violencia segœn el autor Saœl, Franco, encierra distintos 

elementos, el primero de ellos es la "violencia entendida como realidad y actividad 

humana"8, esto significa la humanización de la violencia, ya que implica un 

proceso de elaboración, direccionalidad, simbolización, mediatización, una 

ubicación en contextos de las relaciones sociales establecidas, intereses y 

estrategias de poder. 

un segundo elemento es la consideración de la "violencia como 

proceso", esto hace referencia a que atraviesa por un proceso de elaboración, por 

diferentes pasos para planear e implementar el hecho, la selección de la víctima, la 

elección de los mØtodos a utilizar, las consecuencias directas o indirectas que se 

quieren lograr sobre la víctima. 

un œltimo elemento es, la "díreccionalización e intencionalidad del acto", 

aspectos que se encuentran íntimamente relacionados con un hecho violento, y 

marcan su diferencia con el accidente, el cual no es premeditado de antemano. 

De lo anterior, puede afirmarse que la violencia es un proceso consciente, 

Codina. Gerardo. "Hacia un nuevo sistema de políticas pœblicas". Ed. Universitaria. Servicoop. La Plata 1999 
’ 1DF.M d 
a Franco. Saul. "La violencia: un problema de la salud pœblica que se agrava en la región". Bolelin 
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que pasa por un complejo de elaboración donde el que la ejecuta, sabe a quien va 

dirigido y lo que persigue. Que implica una amenaza permanente contra la integridad 

física, orgÆnica y emocional de las personas. 

Dentro del Æmbito familiar, la violencia, pone en tela de juicio tanto a la familia 

como institución social que proporciona seguridad protección y afecto, como a los 

roles y funciones que se le asignan a cada uno de los integrantes. 

Cabe destacar que le violencia familiar, es independiente del nivel socio - 

económico al que pertenezcan las familias, aunque las condiciones de pobreza, 

exclusión, marginación, etc, aparecen en el contexto de le situación problemÆtica 

como condicionantes influyentes en la emergencia de casos de violencia familiar, 

sin constituirse en directamente responsable de los mismos. Por lo tanto, al hablar 

de una situación de violencia en el seno de la familia es necesario tener en cuenta 

factores como, carencias económicas, desorden familiar, ausencia de responsables 

frente al menor, factores ambientales, características de los adultos y pautas 

culturales. 
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MALTRATO INFANTIL 

La situación del niæo fue mejorando con el transcurso de tiempo, hoy se habla 

de una etapa denominada infancia y de un sujeto llamado niæo, pero esto no siempre 

fue así. diferencial. Esta realidad se modifico gracias a distintos factores que se han 

ido suscitando en distintos momentos históricos entre los que se encuentran, la 

construcción del concepto de infancia como entidad gnoseológica diferencial al 

adulto en el aæo 1760, surgimiento del sistema educativo a partir del siglo XVII; 

cambios en el interior de la familia, con el desarrollo de vínculos hacia adentro y 

entre sus miembros; el pasaje del feudalismo al capitalismo, que lleva a considerar 

la preparación de los niæos y el sistema escolar; mayor madurez y empatía de los 

padres hacia los otros y especialmente hacia los niæos. 

A pesar de esto, bajo el rótulo de "accidente" y la concepción de que los hijos 

les pertenecían a los padres, se contemplaban distintas formas de castigos. 

ReciØn a mediados del siglo XIX, pude vislumbrarse el inicio de una nueva 

mirada sobre la infancia y sobre el papel del niæo a raíz de distintos sucesos que se 

fueron suscitando. En 1860 Toulmuche y Tardieu, mØdicos forenses franceses, 

presentan por primera vez, casos en los que se sospecha la existencia de lo que 

luego se denominarÆ malos tratos infantiles. A partir de entonces aparece un nuevo 

concepto el "Síndrome del niæo apaleado". 

El hecho mÆs significativo, el que marca un corte entre el antes y el 

despuØs en la consideración de los malos tratos al niæo, se da en 1961, cuando H. 

Kempe, en la Reunión Anual de la Academia Americana de Pediatría, utilizó la 

expresión Síndrome del niæo maltratado, haciendo referencia al uso de la fuerza 

física en forma intencional, no accidental dirigido a herir, lesionar o destruir al niæo, 

ejercida por uno de sus progenitores u otras personas responsables del cuidado del 

12 
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menor. Un aæo despuØs, el Journal of the American Medical Association publica un 

informe completo del síndrome desde el punto de vista pediÆtrico, psiquiÆtrico, 

radiológico y legal y se impone el concepto de niæo apaleado en la literatura mØdica 

mundial. 

A principios del siglo pasado se funda en Nueva York la Sociedad Nacional 

para la Prevención de la Crueldad al Niæo. En 1929, Gebbs redacta en Ginebra la 

Declaración de los Derechos del Niæo, que es aprobada en 1959 en la Asamblea 

General de la Organización de las Naciones Unidas (ONU). Adoptada en 1990 en la 

Repœblica Argentina , como Ley Nacional N° 23.849, e incorporada al articulo N° 75 

inciso 22 de la Constitución Nacional en 1994, con la mÆxima jerarquía existente 

dentro de su ordenamiento jurídico. 

A partir de ese momento se resignifican un conjunto de situaciones que no se 

veían, porque pertenecían a la esfera privada familiar, al derecho de los padres 

sobre los hijos, a accidentes domØsticos y a discapacidades de los niæos. 

El concepto de maltrato infantil, se fue ampliando progresivamente, en la 

actualidad se lo define como "cualquier daæo físico o psicológico no accidental 

contra un menor de diecisØis o dieciocho aæos - segœn el rØgimen de cada pais-

ocasionado por sus padres o cuidadores, que ocurre como resultado de acciones 

físicas, sexuales o emocionales de omisión o comisión y que amenazan el desarrollo 

normal tanto físico como psicológico y social del niæo’. 

En cuanto a su tipología, se diferencian aquellas efectuadas de manera pasiva, 

que se corresponden con las situaciones de negligencia o violencia por omisión, y 

las cometidas de forma activa que implica el uso de la fuerza física, sexual y 

psicológica. Cabe destacar, la clasificación de las distintas formas de maltrato que 

13 
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se detallan a continuación, no es exhaustiva, dado que a medida que el estudio 

sistemÆtico sobre el tema se vaya ampliando, probablemente se irÆn detectando 

otras tipologías. 

- Maltrato físico: "Es cualquier acción no accide ital, por parte de los padres o 

cuidadores, que provoque daæo físico o enfermedad en el niæo o lo coloque en grave 

riesgo" t 0. Este tipo de maltrato intencional, puede manifestarse a trabes de distintas 

seæales como en golpes, quemadoras, moretones, fracturas, cortes, etc,. 

- Abandono físico: esta situación se da cuando los responsables de un niæo, 

no atienden las necesidades bÆsicas del menor como es la alimentación , vestido, 

higiene, protección y vigilancia en situaciones potencialmente peligrosas ylo 

cuidados mØdicos, pudiendo hacerlo. 

- Maltrato emocional: esta realidad, se presenta cuando cualquier miembro 

de la familia se dirige al niæo de manera hostilidad, con insultos, burla, desprecio, 

encierro, crítica y amenaza de abandono y bloqueando sus iniciativas. 

- Abandono emocional: consiste en la falta de respuestas a las seæales que 

da el niæo - llanto, sonrisas -, de interacción y contacto por parte de algunos de los 

miembros de la familia. 

- Abuso sexual: " Cualquier clase de contacto sexual en un niæo menor de 

18 aæos por parte de un familiar o tutor adulto desde una posición de poder o 

autoridad sobre el niæo - incesto, violación, manoseos, exhibicionismo-"" 

9 Fusler. Gracia E.: Musuti, Ochoa G.. "El maltrato infantil. Un anÆlisis ecológico de los r<�ictores de riesgo’. 
Ministerio de Asuntos Sociales. Madrid. 1993 
’° Bringiotti. M. 1. "Maltrato infantil. Factores de riesgo para el maltrato rsico infantil en la población 
concurrente a las escuelas dependientes dcl Gobierno de la Ciudad de Rs. As. Mimo y DÆvila. 1999 
" 1DEM 10 
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- Explotación laboral o mendicidad: " Cuando los padres o tutores que 

asignan al niæo, con carÆcter óbligatorio, la realización continuada de trabajos 

domØsticos o no, que exceden los límites de lo habitual, que deberían ser realizados 

por adultos y que son asignados con el objetivo fundamental de obtener un beneficio 

económico o similar para los padres o la estructura familiar, interfieren de manera 

clara en las actividades y necesidades sociales y/o escolares de los niæos"12. El 

trabajo infantil representa una forma de explotación y abuso infantil, que pone en 

peligro la salud, seguridad y educación del niæo, exponiØndolos ante situaciones 

degradantes y riesgosas como son el cirujeo y la prostitución. Al mismo tiempo 

atenta contra su normal desarrollo físico, emocional, espiritual, moral y social. 

Chicos de la calle: habitantes del espacio pœblico, tradicionalmente los chicos 

de la calle configuran y configuraron œna categoría diferencial de infancia, la 

minoridad, carenciada, predelincuente o delincuente. Marginados como sujetos de 

derecho, expuestos a situaciones riesgosas y violentas. 

- Corrupción: "Conductas que impiden la normal integración del niæo y 

refuerzan pautas de conducta antisocial o desviadas, especialmente en las Æreas de 

la agresividad, drogas, alcohol o sexualidad"13

- Síndrome de Munchaussen: "Simulación por parte del padre, madre o 

tutor especialmente por parte de la madre, de síntomas físicos patológicos, mediante 

la administración de sustancias o manipulación de excreciones, o sugerencia de 

sintomatologias difíciles de demostrar, llevando a internaciones o estudios 

complementarios innecesarios ,,14

12 IDEM 1(1 
IDEM It) 
IDEM It) 
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Incapacidad parental de control de la conducta del niæo: se manifiesta en la 

incapacidad de los Padres o tutores para controlar y manejar sus hijos. 

Maltrato prenatal: esta tipología de maltrato puede darse cuando la madre 

consume de drogas durante el embarazo, provocando que el niæo nazca con un 

crecimiento anormal o con síntomas de dependencia física a las drogas. 

Tras los sucesos, ocurridos en nuestro país durante la pasada dictadura 

militar en el aæo 1976, se ha incluido otra tipología, el secuestro y sustitución de 

identidad. Haciendo referencia a "todos aquellos casos que el menor era separado 

de su madre no bien nacía, para ser entregado a personal policial o personas 

relacionadas con los secuestradores, negando su identidad y la posibilidad de vuelta 

a su familia de origen. Así mismo, incluye a los menores secuestrados con sus 

Padres y entregados a otros sujetos no familiÆres"15. Aquí se observa claramente 

vulneración de el derecho a la identidad establecido en la Convención de los 

Derechos del Niæo en su Articulo 8, inciso 2. 

Se puede decir que existen tres Æreas en la que se manifiesta y ejerce la 

violencia dirigida a la infancia: el Æmbito intrafamiliar, el institucional (educación, 

salud, justicia) y social (políticas pœblicas inapropiadas que mantienen a amplios 

sectores de la infancia con sus necesidades bÆsicas dØ alimentación, salud, defensa 

de sus derechos, en general por debajo de la satisfacción de las mismas. 

" IDEM I(1 
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CONCEPTUALIZACIÓN DE LA PROBLEM`TICA 

El tema que nos compete, esta íntimamente ligado a su aspecto preventivo, 

entendiendo por esto, a la "toma de todas las precauciones y medidas necesarias 

para tratar de impedir que suceda lo que nó se desea"16. Es poder "ver, llegar y 

actuar antes que el daæo surja, es intentar evitar lo inevitable"". La prevención exige 

conocer de antemano que situación negativa, peligrosa o no deseada puede 

producirse y en que circunstancias, para actuar luego consecuentemente y evitar 

que se produzca. Es decir, conocer los riesgos, es decir "las probabilidades de que 

ocurran hechos indeseables"18, y el conjunto de los factores de riesgos, que son mas 

que, "elementos que al asociarse o desencadenarse, provocan la enfermedad o la 

muerte"19. 

Dentro de los factores de riesgo se encuentran los llamados psicosociales y 

biológicos, dentro de la primera categoría, pueden mencionarse el consumo de 

alcohol, drogas y tabaco, problemas graves de interrelación familiar, abandono de la 

familia de origen como grupo de convivencia, pertenencia a familia, de origen 

incompleta, ya sea por fallecimiento o separación, con dificultades en los vínculos o 

confusión de los roles. Familias con antecedentes de uso de sustancias, conductas 

violentas, abuso sexual, violación y enfermedad mental. Otros de los factores de 

riesgo psicosociales son la depresión y angustia, bajo rendimiento escolar y 

analfabetismo, inactividad o desocupación y/o fuera del sistema educativo formal o 

informal, condiciones de vida de extrema pobreza, migraciones y frustraciones 

reiteradas. 

Fundación Sociedad Argentina de Pediatría. Guía de prevención para la familia. 1997 
Dra. Redi. Maria Cristina. Ficha de cÆtedra Medicina Preventiva y Social "Adolescencia, prevención, riesgo y 

resiliencia". UNMDP, 1999 
~R Dra. Rcdi, María Cristina. Picha de cÆtedra Medicina Preventiva v Social "Prevención". UNMDP. 1999 
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Dentro de los factores de riesgo biológicos se destacan las alteraciones de 

la, enfermedades crónicas, obesidad, trastornos de alimentación, enfermedades de 

transmisión sexual, discapacidades congØnitas o adquiridas, y cualquier otro 

problema que comprometa la salud. 

Como contrapartida a estos œltimos, el hombre, cuenta con factores 

protectores, en un nivel individual, si cuenta con un buen estado de nutrición, 

hÆbitos alimentarios y de higiene apropiados, autoestima y valoración personal, 

proyecto de vida y un adecuado desarrollo del pensamiento crítico. TambiØn, dentro 

del llamado microambiente, se encuentran factores de este tipo como lo son el buen 

funcionamiento familiar, atención, afecto y apoyo emocional, ayuda mutua y 

actitudes solidarias, educación para la salud y autocuidado, una buena utilización del 

tiempo libre, desarrollo de la creatividad y el ingenio y ocio bien programado. Por 

ultimo, puede mencionarse aquellos factores protectores presentes en el 

macroambiente como es la participación y el compromiso social, la edœcación formal 

y no formal, oportunidad laboral apropiada, acceso a servicios de salud de buena 

calidad, redes solidarias, respetó a los derechos de cada ciudadano, una legislación 

adecuada, tanto en el Æmbito laboral, educativo, sanitario y penal. 

Un concepto que se encuentra Intrínsecamente relacionado con lo 

mencionado anteriormente es la prevención primordial, la que "actœa favoreciendo 

los factores protectores y neutralizando los de riegos "20. Otro a tener en cuenta para 

la estimulación, potenciación y favdrecimiento de factores protectores es el de 

Resiliencia, (concepto derivado dØ lÆ física, hace referencia a la capacidad que 

tienen los metales de modificarse, dilatarse, etc, sin perder su estructura interna) que 

19 IDEM 18 
Dra. Redi_ María Cristina. Ficha de cÆtedra Medicina Preventiva y Social "Factores de riesgo". UNMDP. 1999 
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aporta Rutter, en el aæo 1991, definiØndola como "la combinación de los factores 

que permiten al niæo, a un ser humano, afrontar y superar los problemas y 

adversidades de la vida"Z’, . Es la capacidad de afronte, es lo que le permite al niæo 

que ha crecido en un medio desfavorable desarrollarse normalmente, desarrollar 

cualidades que le permitan afrontar distintas situaciones, crecer en salud, es decir en 

un "completo estado de bienestar físicó, psíquico, social y mental, y no solo en 

ausencia de enfermedad" (O. M. S -O. P. S.1948) 

De acuerdo con lo mencionado anteriormØnte, se considera necesario trabajar 

desde la prevención primordial, dado que permite estimular, desarrollar y 

potencializar los factores protectores que se encuentran inmersos tanto en el 

individuo como en el contØxto social. De esta manera se podrÆ minimizar cualquier 

situación que implique un riesgo para el niæo, logrando así el desarrollo de 

conductas saludables. Para llevar adelante un trabajo preventivo es necesario tener 

en cuenta un enfoque integral de la salud, lo cual permita conocer los distintos 

componentes de la realidad en la que se interviene como son, elementos de la salud 

física, componentes psicoemocionales, ambiente socioeconómico, vivienda, 

alimentación, nivel educativo y características culturales, etc,. Para realizar esta 

tarea de manera eficiente, es fundamental la intersectorialidad dado que son los 

distintos sectores e instituciones de la comunidad los que conocen directamente la 

realidad social. 

‘1 IDEE 17 
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II. MARCO NORMATIVO VIGENTE 

En lo que respecta a la infancia, se dieron dos acontecimientos 

fundamentales tanto a nivel mundial como nacional. El primero de ellos, es la firma 

de la Convención internacional de los Derechos del Niæo, adoptada por unanimidad 

por la Asamblea General el 20 de noviembre de 1989, sancionada en la Repœblica 

Argentina en 1990, como Ley Nacional N 23.849, e incorporada al articulo 75 inciso 

22 de la Constitución Nacional de 1994 con la mÆxima jerarquía existente dentro de 

su ordenamiento. 

El segundo de ellos se da en Septiembre de 1990, cuando las Naciones 

Unidas convoca a una cumbre mundial a favor de la infancia en su sede de New 

York. Allí , 71 jefes de estado y de gobierno y 88 altos funcionarios gubernamentales 

se comprometieron a alcanzar en, sus países una serie de metas especificas en 

favor del bienestar físico y metal de los niæos para el 2000. 

CONVENCIÓN INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS DEL NIÑO 

Para su efecto, el texto entiende por niæo a "todo ser humano menor de 18 

aæos de edad, salvo que, en virtud de la ley que sea aplicable, haya alcanzado la 

mayoría de edad". (Art. N° 1). Su aplicación se harÆ "sin distinción alguna, 

independientemente de la raza, el color, el sexo, el idioma, la religión, la opinión 

política o de otra índole, el origen nacional, Øtnico o social, la posición económica, 

los impedimentos físicos, el nacimiento o cualquier otra condición del niæo, de sus 

padres o representantes legales", como lo establece el Art. N° 2. 

Por ser los niæos, seres en crecimiento y desarrollo, en la convención, se 

recalcan con sentido holistico sus derechos, sociales, políticos, económicos, 

culturales y civiles. Ofrece protección frente a la violencia ,la guerra, los desastres y 

20 



AZPEIT˝A - CINA 

la explotación, proclama a los niæos, niæas y al adolescente como sujetos plenos de 

derechos, merecedores de respeto, dignidad y libertad como cualquier adulto. 

A su vez, considera la familia como el grupo fundamental de la sociedad y el 

medio natural para el crecimiento y bienestar del niæo y de todos los miembros. 

Necesaria para el desarrollo pleno y armonioso de la personalidad, es por eso que 

establece que todo niæo debe crecer en el seno de la familia en un ambiente de 

felicidad, amor y comprensión. 

Por estos motivos, compromete a los Estados a adoptar las medidas 

necesarias para resguardar a las familias y ayudarlas para que pueda hacer frente a 

la crianza de sus hijos. Y en los casos en que el niæo no pueda contar con sus 

padres, la Convención establece que se le proporcionarÆ otra familia, sea cual fuere 

el grado de parentesco o familiar adoptivo, Æntes de institucionalizar al niæo. 

En su Art. N° 3, la convención establece una consideración primordial a que 

se atenderÆ serÆ el interØs superior del niæo". De esta manera la Convención 

reclama un cambio en las concepciones relativas a los niæos y adolescentes, en 

lugar de ser un mero receptor de acciones tutelares o asistenciales por parte del 

estado, tiene un protagonismo social y jurídico. Se trata de empezar a respetar el 

lugar de ciudadanos de niæos y jóvenes. 

La convención proclama medidas especificas contra el maltrato físico, 

emocional y abuso sexual, tanto en el plano individual, familiar, institucional o social 

para esto dedica 3 de sus artículos pronunciÆndose contra estos delitos. 

Art. N° 16; "Ningœn niæo serÆ objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su 

vida privada, su familia, su domicilio o su correspondencia, ni ataques ilegales a su 

honra o reputación". 
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Art. N° 19. Inc. 1; "Los Estados. Partes adoptaran las medidas legislativas , 

administrativas, sociales y educativas apropiadas para proteger al niæo contra toda 

forma de perjuicio o abuso físico o mental, descuido o trato negligente, malos tratos 

o explotación, incluido el abuso sexual ..." 

Art. N° 34: "Los estados parte se comprometen a proteger al niæo contra toda 

forma de explotación o abuso sexual. Con este fin, "los estados tomaran en 

particular, todas las medidas. ..que sea necesarias para impedir: 

a) la incitación o la coacción para que un niæo se dedique a cualquier 

actividad sexual ilegal. 

b) la explotación de! niæo en la prostitución u otras practicas sexuales 

ilegales. 

c) La explotación del niæo en espectÆculos y materiales pornogrÆficos". 

Como medidas de protección en el Art. N° 36 se destaca "Los estados parte 

protegerÆn al niæo contra toda forma de explotación que sea pe�judiciales para 

cualquier aspecto de su bienestar". 

De acuerdo con esto, los estados parte se comprometen a impedir y castigar 

toda acción u omisión que ponga en peligro la integridad física y psíquica de niæo. 

Los estados parte, se compromete y aluden que Adoptaran las medidas necesarias 

para promover la recuperación física y psicológicamente y reintegración social de 

todo niæo víctima de: cualquier forma de abandono, explotación, abuso, tortura u otra 

forma de tratos o penas crueles, .. .Esa recuperación y reintegración se llevaran a 

cabo en un ambiente que fomente la salud, el respeto de si mismo y la dignidad del 

niæo. 

A partir de lo mencionado anteriormente, respecto de derechos que proclama 

esta convención, se considera que la escuela constituye unos de los Æmbitos 
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esenciales para promover los principios que emanan del texto. Tanto el Trabajador 

Social, en su rol de educador y promotor, junto con los docentes, directivos y demÆs 

profesionales de la educación, son las figuras para claves llevar a cabo esta tarea 

dentro de la institución educativa y velar por el cumplimiento de los mismos. (VER 

ANEXO). 

LEY PROVINCIAL 12569 

A los efectos de su aplicación, esta ley considera por Violencia familiar a 

"toda acción, omisión, abuso que afecte la integridad física, psíquica, moral, sexual 

y/o la libertad de una persona en el Æmbito del grupo familiar" art. 1. 

Segœn esta ley las personas legitimas para denunciar son los miembros del 

grupo familiar, parientes de distinto grado y toda persona que tenga conocimiento 

del hecho. En el caso que la víctima sea menor de edad, la obligación recaerÆ en el 

representante legal. Las denuncias podrÆn hacerse ante los organismos 

competentes en la materia. 

De acuerdo a los hechos denunciados, la ley establece las atribuciones y 

competencias de la autoridad interviniente para dar respuesta a la situación. 

Por œltimo, compromete al poder ejecutivo para que adopte las medidas 

necesarias en materia de prevención, asistencia y tratamiento de la Violencia 

familiar. Como así tambiØn en la creación de programas de capacitación de 

docentes y directivos de todos los niveles de enseæanza, personal policial y agentes 

de salud. Crear en los centros de salud equipos interdisciplinarios de atención a la 

víctima y a su familia. Destinar a las comisarías a personal especializado en la 

materia (equipo interdisciplinario). Desarrollar casas de hospedaje para las víctimas 

y servicios de recepción telefónica para denuncias, con equipos móviles para un 

rÆpido contacto con las víctimas (VER ANEXO) . 
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III. CARACTERISTICAS EVOLUTIVAS DEL NIÑO 

EL NIÑO DE 3A 5 AÑOS 

El niæo atraviesa por distintas etapas evolutivas no obstante, es preciso 

destacar que ninguna etapa del desarrollo constituye una realidad evolutiva 

separada de las demÆs, y lo que al niæo le ocurre en esta fase guardØ relación con 

cosas que ya han ocurrido en la primera infancia y proyecta a cosas que ocurrirÆn en 

los aæos posteriores. Y que cada contexto evolutivo produce efectos que se unen a 

los producidos en otros contextos, de tal manera que la personalidad no se 

construye sólo en la familia, sino tambiØn en el contexto escolar y en la interacción 

con los iguales. 

Segœn, los autores Palacios, Jesœs e Hidalgo, Victoria, existen diferentes 

características que permiten elaboran un perfil evolutivo de los niæos de entre 3 y 5 

aæos de edad. En estas edades se observa frecuentemente una tendencia del niæo 

a comportarse como el padre de m ismo sexo y a buscar una cierta relación 

preferencial con el padre del sexo opœesto. Lo que unido al deseo del niæo de ser 

protegido y mimado, da lugar a situaciones quØ pueden calificarse de edípicas, 

"relación emocional de ambivalencia con los progenitores en la que, no obstante, se 

destacan los deseos respecto al progenitor de sexo opuesto y hostilidad por el del 

mismo"22, Relaciones que pueden verse como de proximidad a las fuentes de afecto 

y alejamiento de las de las exigencia. La importancia de las relaciones padres - hijos 

en esta edad de cara a la constitución de la personalidad infantil es sumamente 

importante. 

Los hechos de mayor significado en este periodo de vida, son la imitación y 

zz Freud. Sigmund "Una Teoría sexual". Obras completas. Tono II_ Ed. Americana. Bs. As. 193ü 
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la identificación, ambos juegan un papel importante, dado que afecta el 

comportamiento, ayuda a fortalecer la conciencia y a la interiorizacidn de normas, 

valores y juicios. 

El conocimiento de sí, "hace referencia a los conocimientos, ideas, creencias 

y actitudes que tenemos acerca de nosotros mismos"23. No obstante, se puede 

diferenciar dos aspectos, el primero rØlativo al contenido de este conocimiento, a 

las características o atributos que utilizamos para describirnos a nosotros mismos 

(auto concepto) el segundo, referido a la valoración o enjuiciamiento que hacemos 

de este auto concepto (autoestima). 

El auto concepto durante los dos primeros aæos de los niæos y niæas 

construyen lo que se llamaba su identidad existencial, es decir, "la conciencia de la 

existencia de sí mismos como sujetos independientes de los ot�os" 24. A esta 

conciencia, a esta primera imagen de sí mismo la deberÆ enriquecer con 

características y atributos que sirvan para definirse a uno mismo como persona con 

entidad y características propias. El contenido del auto concepto que tienen los niæos 

preescolares presenta las siguientes características: 

1- Tendencia a describirse en base a atributos personales externos. Los niæos 

preescolares se definen a sí mismos, en tØrminos de las actividades que realizan, de 

sus logros o habilidades, de su apariencia física o de algœn otro rasgo distintivo de 

carÆcter general. 

2- Tendencia a describirse en tØrminos globales, vago y no específico. A 

medida que los niæos crecen, el auto concepto se va volviendo mÆs diferenciado, 

articulado e integrador de distintas dimensiones y contenidos. 

Z’ Palacios. Jesus: Marchesi_ Coll. Desarrollo psicológico. Cap 13. Desarrollo de la personalidad en los aæos 
reescolares. Hidalgo. Visloria 1979 

‘’ IDEM 23 
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3- Tendencia a concebir las relaciones sociales como simples conexiones 

entre personas, los niæos preescolares se definen en tØrminos de amigo y 

compaæero, o como hijo o hermano. Las relaciones sociales se limitan a ciertas 

conexiones entre unas personas y otras. 

4- Tendencia a elaborar el auto concepto en base a evidencias externas y 

arbitrarías, fundamentado en hechos concretos ocurridos el momentos 

determinados. AdemÆs, la verdad acerca de sí mismo suele ser la que tienen y 

expresan los adultos significativos en la vida del niæo. 

La autoestima, es decir "la dimensión evaluativa del autoconcepto, la manera 

en cómo evalœa el niæo el concepto que tiene de sí mismo"25 constituye un factor 

determinante del Øxito escolar, las relaciones sociales y la salud mental. 

La autoestima, a diferencia del autoconcepto implica una orientación afectiva 

que puede evaluarse como positiva o negativa. Los factores que determinan una 

adecuada autoestima en los niæos y se convierten en determinante, es la aceptación 

y calidad del trato que brindan al niæo los "otros significativos" de su entorno. Un 

segundo determinante de la autoestima es, la historia personal incluidos .los Øxitos y 

fracasos. 

Durante los aæos preescolares, los otros mÆs significativos en la vida del niæo 

son sus padres. De esta manera, la actitud de los padres, la formación que le 

propician y la educación que le brindan a sus hijos, son aspectos determinantes en 

el desarrollo de la autoestima de los niæos. 

En esta edad los niæos, muestran una tendencia a describirse en base a 

atributos personales externos, la distinción entre lo masculino y femenino de acuerdo 

a rasgos externos de uno œ otro sexo. TambiØn, tienden a seleccionar personas de 

IDEM 23 
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igual sexo como modelo y como compaæeros de juegos. 

La Identidad y tipificación de los niæos de estas edades estÆn relacionadas 

con el sexo, de manera tal que una de las cosas que irÆn adquiriendo durante su 

desarrollo es la conciencia de su propia identidad, y el descubrimiento de la llamada 

constancia del sexo que implica no sólo saber que se es niæo o niæa, sino ser 

consciente de que esa es una característica permanente que se es masculino o 

femenino y de por vida. 

La tipificación sexual, consiste en un "proceso a travØs del cual niæos y niæas 

adquieren pautas de conducta que la sociedad considera típicas de uno u otro 

sexo"26. Cada sociedad y cada momento histórico tienen unas expectativas y unos 

roles asignados a uno y otro sexo., directas en unos casos, indirectas en otros, los 

niæos y las niæas reciben presiones para comportarse de acuerdo con las 

expectativas y estereotipos sexuales vigentes en su entorno socializador. 

El niæo preescolar estÆ construyendo su identidad sexual y se va apoyando 

en rasgos diferenciadores que le ayudan a lograrlo. Es por esto, que los niæos y las 

niæas se comportan de manera sexualmente estereotipada en parte porque ello les 

ayuda a tener mÆs clara su identidad en este aspecto, fortaleciendo así sus 

esquemas cognitivos relativos a la identidad sexual, 

Existen muchas razones por las que los niæos se comportan manera diferente 

segœn su sexo. La presión ambiental, la educación, juega un papel clave. El hecho 

de que en Øpocas anteriores de nuestra sociedad las cosas relativas a la 

diferenciación sexual hayan sido muy diferentes a como ahora, y el hecho de que en 

otras culturas las cosas sean muy diferentes muestra que la presión socializadora 

es fundamental. 

2( IDF_.M 2:i 
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Para Piaget, los niæos entre 3 y 5 aæos, atraviesan por la "etapa del 

pensamiento preoperativo"27. Durante este periodo, desarrollan la capacidad de 

representar los objetos y los acontecimientos. En tal desarrollo los tipos principales 

de representación significativa son, la imitación diferida, es decir "la . imitación de 

objetos y conductas que estuvieron presentes antes, con la cual demuestra la 

capacidad de representarse mentalmente la conducta que imita"28 . El juego 

simbólico, en este tipo de juegos el niæo dan expresión a sus ideas, imÆgenes e 

intereses. El dibujo, donde el niæo trata de representar cosas de la realidad, aunque 

suelen ser confusos porque corresponden a cosas que imagina y no a lo que ve. Las 

imÆgenes mentales, que incluye "representaciones internas o símbolos de 

experiencias de percepciones pasadas, imÆgenes bÆsicamente estÆticas" . El 

lenguaje hablado, cuando=el niæo comienza a utilizar palabras como símbolos de los 

objetos. 

Piaget, considera que el lenguaje tiene consecuencias importantes para 

desarrollo mental dado que posibilita el intercambio verbal con otras persona con lo 

cual se inicia el proceso de socialización, se produce la internalización de las 

palabras y con ello la aparición del pensamiento mismo apoyado en el lenguaje 

interno, y la internalización de las acciones unidas a las palabras con lo cual pasan 

de su nivel meramente perceptual y motor a representaciones por medio de 

ilustraciones y experimentos mentaiØk’ 

El desarrollo del lenguaje duraæte’’˝a etapa preoperativa se da en una 

transición del lenguaje egocØntrico, e$ niæo hÆbia pero solo para expresar sus 

pensamientos en voz alta, pero sin la intención de comunicarse con los otros. ReciØn 

Z’ Piaget. J. "La epistemología genØtica". P.U.P. Paris 1950 
’R IDEM 27 
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hacia los 6 a 7 aæos se da el lenguaje social e intercomunicativo, y es cuando el niæo 

se comunica con otros verdaderamente. 

Otras de las características de la etapa preoperativa es el egocentrismo, 

esto significa que el niæo no puede ver las cosas desde el punto de vista de otras 

personas, ya que cree que todos piensan como Øl y que sus pensamientos son los 

correctos. El razonamiento transformacional, el niæo en estas edades, no tiene la 

capacidad de juzgar las transformaciones que puede experimentar un objeto o 

suceso, por lo general sólo reproduce el estado inicial y el estado final, dado que 

su pensamiento no es deductivo ni inductivo, es transductivo. El centrismo, en esta 

edad el niæo tiende a centrar su atención sólo’ en una parte limitada de un estímulo 

visual, puede hacer solo una clasificación si se le pide que lo haga, en un conjunto 

donde son posible varias; por lo tanto sólo capta parcialidades de tal estímulo. La 

reversibilidad, el niæo dÆ esta etapa preoperativa es incapaz de darse cuenta que el 

nœmero de objetos permanece igual incluso cuando se modifica la disposición con 

la cual les fueron presentados originalmente. 

El niæo desarrolla tres mecanismos bÆsicos que comienzan en edades muy 

tempranas, en aquellos que son víctimas de malos tratos, los mismos parecen estar 

deteriorados dado el impacto que ejerce la violencia en el desarrollo de la 

personalidad del menor.30

a- "El establecimiento de las relaciones de apego", tarea evolutiva de la 

primera infancia a partir de la cual se desarrollan los primeros modelos de relaciones 

sociales, la seguridad bÆsica y la forma de responder al estrØs. 

3o Diaz Aguado, M. J. Y otros "Infancia en situación de riesgo social". Consejería de Educación y Cultura. Pug. 
39. Madrid 1996 
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b- "El establecimiento de la autonomía", tarea evolutiva de la tapa preescolar, 

a partir de la cual se desarrolla la capacidad para relacionarse con nuevos adultos y 

adaptarse a situaciones en forma independiente. 

c- "Desarrollo de las habilidades sociales mas sofisticadas a partir de la 

interacción entre iguales", tarea evolutiva de los primeros aæos de la escolaridad. 
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IV- LA VIOLENCIA FAMILIAR Y LAS PERTURBACIONES EN LA 
INFANCIA 

Solo en los casos mÆs extremos de maltrato, se encuentra amenazada la vida 

del niæo y se producen importantes secuelas físicas. Sin embargo, en casi todos los 

casos de maltrato las secuelas psicológicas son un elemento en comœn. El maltrato 

afecta el desarrollo biológico, psicológico y social del niæo. Cuanto mÆs pequeæo y 

menos oportuna sea la ayuda que se le pueda brindar, mÆs severas serÆn las 

secuelas. 

Ser maltratado en la primera infancia, puede producir un retraso en el 

crecimiento, y una relación de apego insegura que podrÆ alterar su desarrollo 

socioemocional, condicionando patrones anormales de interacción social. En le edad 

escolar, se manifiesta una baja autoestima que puede llegar a la depresión, o a una 

conducta retraída o agresiva, y a alterar la relación con los demÆs dado que pueden 

internalizar relaciones interpersonÆles agresiva. 

Evidentemente, las situaciones dØ maltrato, impactan en el aprendizaje y la 

conducta de los niæos en le misma. Existe una relación entre los malos tratos y el 

rendimiento acadØmico, los niæos maltratados son propensos a presentar un retraso 

en el desarrollo cognitivo mayor que sus iguales no maltratados. Esto, esta dado a 

la escasa estimulación brindada en el hogar, así como a la mayor preocupación de 

los padres por lograr obediencia en el niæo antes que por favorecer sus inquietudes 

exploratorias. Se ha observado tambiØn que el abuso puede tener un efecto 

inhibitorio de muchos aspectos de la conducta interpersonal del niæo, provocando 

una lenta adquisición de habilidades cognitivas y sociales. 
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Las distintas investigaciones realizadas, han mostrado fehacientemente la 

relación entre el dØficit en el rendimiento escolar y el funcionamiento intelectual de 

los niæos maltratados; "se ha detectado una diferencia promedio de 20 puntos en el 

Cl (coeficiente intelectual) comparÆndolos con niæos no maltratados"31. El puntajes 

obtenido en los tests de inteligencia por los niæos maltratados, eran mas bajos que el 

de los demÆs niæos, esto era provocado por problemas motivacionales mÆs que por 

un deterioro intelectual. Es decir, por las condiciones de vida de las familias, una 

motivación y estimulación pobre, y falta de actitudes positivas de los padres hacia el 

niæo. El habla de los niæos maltratados se caracteriza por la pobreza de contenido y 

la dificultad para expresar conceptos abstractos, así’ tambiØn existe relación entre 

problemas en el apego temprano, los malos tratos y dØficit en el desarrollo del 

lenguaje. Los niæos maltratados físicamente se caracterizan por su conducta 

agresiva, desobediencia y comportamiento antisocial, siendo menor su rendimiento 

en tareas cognitivas. Las víctimas de abandono físico son el grupo con mayor 

nœmero de problemas, ansiosos, distraídos, con baja comprensión, carentes de 

iniciativa y dependientes en gran medida de la ayuda del maestro, impopulares entre 

sus iguales, tienden a no colaborar con los adultos, parecen insensibles y con dØficit 

empÆtico. 

En el caso de los niæos víctimas de abusos sexuales, "Østos se mostraban 

repulsivos y dependientes, ansiosos, desconcentrados, incapaces de comprender 

las consignas, con bajo rendimiento escolar y una marcada dependencia de los 

adultos, con fuerte necesidad de aprobación y contacto ’.s2 

Con respecto a las víctimas de abuso sexual en edad preescolar, los 

" rDEM 30 
;2 IDEM 30 
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síntomas mÆs frecuentemente son ansiedad, pesadillas, conducta sexualizadas y 

un conjunto de síntomas propios de estrØs .post-traumÆtico. En edad escolar, los 

síntomas mÆs frecuentes son miedo, agresión, cohducta antisocial, pesadillas, 

problemas escolares, inmadurez y conducta regresiva. 

Las dificultades presentadas anteriormente pueden dar a los educadores la 

pista de que estÆn ocurriendo situaciones de malos tratos, funcionando como 

indicadores indirectos, ya que la situación concreta de ocurrencia, de maltrato 

transcurre en el Æmbito privado familiar: 

El sector de la educación, puede ser el mas confiable a la hora de detectar y 

derivar casos de violencia familiar, la escuela es el lugar donde el niæo pasa la 

mayoría del día y donde establece un vinculó efectivo con su maestro, que posibilita 

la detección de los conflictos familiares. Dado que el problema se encuentra 

instalado en la escuela, los docentes, directivos y demÆs profesionales de la 

educación, deben implementar todas las acciones necesarias para revertir cualquier 

situación que anule, vulnere cualquiera de los derechos del niæo y ponga en peligro 

la integridad física y psíquica de los niæos, como es el caso de la violencia familiar. 
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V. INSTITUCION EDUCATIVA 

Silvina Palazzoli sostiene que "la institución educativa constituye un amplio 

sistema dentro del cual pueden identificarse muchos subsistemas que se 

entrecruzan y se comunican entre sí". 

Los subsistemas que se pueden presentar son: docente � alumno, director �

docente, docente � padres, niæos entre sí; cada uno de los miembros de Østos 

subsistemas y los subsistemas entre sí estÆn en una relación tal con los demÆs que 

al experimentar un cambio, origina un cambio en todo el sistema, todo 

comportamiento de un miembro influye en los demÆs y es influido por Østos. 

Con respecto al Sistema Educativo Provincial, la Ley Provincial dice en su 

cap. V art. 19: "Las unidades educativas que constituyen el sistema Educativo 

Provincial, son unidades de una administración escolar, estructuras pedagógicas 

formales y Æmbito físico y social. Como modelo de Administración y Gestión 

Educativa adoptarÆn criterios institucionales de: 

a) PrÆcticas educativas democrÆticas. 

b) Establecimiento de vínculos con las distintas organizaciones de su entorno. 

c) Disposición de la infraestructura edilicia para el desarrollo de actividades 

extraescolares y comunitarias. 

d) Eficacia y eficiencia en la gestión. 

e) Elaboración y definición clara, concreta y precisa del Proyecto Educativo 

Institucional ( P.E.I.) 

f) Adecuación de los recursos que se le asignen en la ejecución del Proyecto 

Institucional a los objetivos de los mismos. 

Lev Federal de Educación de la Pcia. De Bs. As. Conlenidos BÆsicos Comunes. Dirección Gral. De Escuelas _y

Cultura. Dirección de Psicologia y Asistencia Escolar: Junio 1997. 
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VI. EQUIPO DE ORIENTACION ESCOLAR 

ETIMOLOG˝A 

"E: EQUIPO: Palabra conformada por el prefijo proveniente del latín equi, que 
significa igualdad. En la lengua italiana equipo se enuncia "equipaggio’; de la misma 
manera que equipaje. El verbo es equipeggiare: equipar. En nuestra lengua 
castellana "equipar" es poseer todo lo necesario en pie de igualdad. De allí deriva 
equipo. Por ello el equipo es la articulación de dos o mas personas por el logra de 
una meta comœn, en relación de igualdad y agregamos de complementariedad de 
experiencias, saberes, personalidad, etc. 

O: ORIENTACION : Del italiano orientare, proviene del latín y esta compuesto por 

oriens � entis. ORIENS: Lo que aparece, lo que nace. ENTIS: Lo que es, lo que 

existe. De esta maravillosa combinación, en la lengua castellana «ORIENTACION"es 

la acción o efecto de orientar, vale decir, determinar la posición de una cosa, hecho 

o situación y encaminarlos hacia un fin determinado. Hacer nacer lo que existe o 

puede existir, lo que es o puede ser. 

E: ESCOLAR: Del latín ex � collire. EX: fuera o mas allÆ del espacio, de un límite, de 

un tiempo. COLLIRE:: colar. Pasa por una manga, cedaæo o paæo. Introducirse a 

escondidas en alguna parte. Pasar por lugar estrecho. En lengua castellana 

ESCOLAR es perteneciente al estudiante, a las escuelas. Obviamente la raíz latina 

pone una fuerza simbólica impactante, que nos interpela en las cuestiones del 

aprender. " 3a 

ROL DEL EQUIPO DE ORIENTACION ESCOLAR (E.O.E) 

La complejidad y dificultades tØcnicas del rol del E.O.E. en las Instituciones 

Educativas, exigen una sólida formación del personal, un Æmbito de reflexión y 

Circular n" 12 Dirección Gral. De Escuelas y Cultura. Dirección de Psicología y Asistencia Social. La Plata. 
Bs. As. 2000 
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contención grupal, una supervisión intensa y permanente (a mayor desafío 
educativo, mayor necesidad de solidez en la formación. 

La cantidad y profundidad de los acontecimientos científicos esperables en un 
E.O.E. imponen el trabajo en equipo, en el que se pueden completar y 
complementar saberes. 

La necesidad de comprender lo institucional y las distintas problemÆticas 
como parte y expresión de la trama institucional obliga a la integración de esos 

saberes, en consecuencia a desarrollar y optimizar el trabajo interdisciplinario. 

Correrse del lugar del fracaso (lo conocido y tradicional) exige repensar, 

investigar y crear nuevos instrumentos y metodologías de abordaje y un esfuerzo de 

fundamentación teórica del marco operativo que posibiliten una eficiencia operativa 

en la construcción de los distintos niveles de intervención, eficacia que permita 

"instituir" ese "nuevo lugar" en las relaciones sociales de nuestro rol. 

Tanto los maestros como los directivos necesitan conocer y comprender 

profundamente cada situación concreta en su relación con lo institucional y social 

amplio, para toma decisiones y definir estrategias. 

Es sabido que por su formación y experiencia responden a muchas de sus 

necesidades de conocimiento. Ante la complejidad de su tarea y por el hecho de 

estar fuertemente involucrados en el proceso de enseæanza aprendizaje; necesitan 

el aporte de miradas diferentes para comprender, lo mas integral y objetivamente la 

realidad, profundizar los conocimientos de cada realidad concreta, poder tomar 

distancia para reflexionar y analizar la situación pedagógica en la que estÆn 

inmersos, compartir dudas, detectar obstÆculos, buscar la forma de resolverlos, 

sentir confianza y seguridad en las decisiones e innovaciones pedagógicas que 

encaren y fundamentalmente, sentirse acompaæados desde lo humano y lo tØcnico, 

en la complejidad y responsabilidad de su tarea. 

Desde esta perspectiva es que el E.O.E. por su formación especializada, por 

constituir un mini � equipo � interdisciplinario, por poder alejarse por momentos para 

analizar situaciones (facilidad del no tener alumnos a cargo), tiene la posibilidad y la 

responsabilidad de contribuir en dar respuesta a esas necesidades: 

APORTANDO a travØs de una mirada integradora ( interdisciplinaria) en la 

que se incluye la profundización de aspectos parciales, información œtil � operativa a 
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la comprensión mÆs profunda de cada realidad concreta, que contribuya a tomar 
decisiones con mayor grado de fundamentación científica. 

PROMOVIENDO Y FACILITANDO espacios de trabajo solidario y 
cooperativo, de reflexión de la prÆctica pedagógica, de permiso al planteamiento de 

dudas y no saberes. 

COLABORANDO con instrumentos para la conceptualización y anÆlisis de la 

prÆctica pedagógica, para la detección de situaciones facilitadoras de procesos y 

situaciones obstaculizadoras. 

INTERVINIENDO en la resolución de obstÆculos, la integración escuela �

comunidad, la organización, desarrollo y evaluación de la propuesta pedagógica 

institucional y de cada grupo escolar. 

En síntesis "acompaæando activamente desdØ lo HUMANO y desde lo 

TECNICO el proceso institucional y grupa! de bœsqueda, desarrollo y evaluación, de 

las estrategias didÆcticas mas adecuadas a las posibilidades de transformación de 

cada realidad concreta".35

Dentro del marco de la Ley de Educación, se establece para-los E.O.E. las 

siguientes funciones: 

� Generar condiciones facilitadoras de los aprendizajes y el fortalecimiento de 

los vínculos con la escuela. 

� Promover la flexibilización y generación de distintos abordajes desde un 

trabajo interdisciplinario Øn la organización del espacio aœlico. 

� Priorizar fundamentalmente las acciones de carÆcter preventivo. 

� La asistencia , en tanto no se base exclusivamente en las dificultades del 

alumno y parta de entender sus necesidades y desarrollar sus potencialidades. 

Se parte de la premisa que las actividades del E.O.E. se basan en: 

� Compartir un mismo objetivo: INTERVENIR PARA TRANFORMAR LA 

REALIDAD Y MEJORAR EN CONSECUENCIA LA CALIDAD DE VIDA.Trabajo en 

equipo, con una visión integradora y con una enfoque interdisciplinario. 

as Circular n°4. La función del E.O.E. en la institución Educativa. Dirección de Psicología y Asistencia Social. 
La Plata. Bs. As. 1993 

IDEM 33 
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VII. INTERVENCIÓN DEL SERVICIO SOCIAL EN LA PROBLEM`TICA 
DE LA VIOLENCIA FAMILIAR DESDE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA 

ASPECTOS SOCIALES DE LA EDUCACIÓN 

Todo proceso educativo tiene una raíz y un destino social. Nace como una 
experiencia de índole social al ser siempre el producto de la INTERACCION de dos 
o mas personas y se orienta a la satisfacción de una necesidad bÆsica de toda 

sociedad. Las sociedades necesitan perpetuarse ,y consolidar aquello que producen 
a partir de la relación entre los hombres y de estos con la naturaleza, con la cultura. 
Para ello forman o educan a sus miembros de acuerdo a un modelo de sujeto que 
es compartido total o parcialmente por toda o parte de la sociedad. Este modelo de 

hombre - mujer es un modelo social lo que no significa inmutable, ya que por efecto 

de fuerzas sociales opuestas, va cambiando constantemente. 

"El ser humano se consolida como tal, se integra, se humaniza, en el 

encuentro con los otros. De estos encuentros el mas importante es el de la madre 

con el hijo, constituyØndose en el primer modelo vincular, el primer encuentro social, 

la matriz del aprendizaje. Esta estructura se repetirÆ en cada encuentro que implique 

intercambio de experiencias, afectos, pensamientos. Este encuentro es un acto 

educativo en el que cada sujeto aprende del otro y al modificarse por incorporación 

de cosas nuevas, modifica al otro y ambos modifican y recrean al mundo" ( E. 

Pichon Riviere en coincidencia con P. Freire)37. Aprender es incorporar y modificar la 

realidad al mismo tiempo. En este proceso de reproducción y remoción de con 

tenidos y estructura socio - culturales, la educación se constituye en tarea bÆsica. 

De ahí que la educación es un proceso social y un proyecto social. 

"No hay educación fuera de las sociedades humanas y no hay hombre 

aislado" (Freire)38, o sea el hecho educativo se da en un tiempo, un lugar y una 

sociedad concretas, en el estÆn ,involucradas por lo menos dos personas, un par 

complementario: educador y educando. Ambos son sujetos, son protagonistas de 
4 

"su historia" y de "la historia". Ambos son productos de la sociedad a la que 

Riv iere, Pichon. "Teoría del Vínculo". NOA. Bs. As. 1960 
ss Freire. Paulo. "Pedagogía dcl oprimido". Bs. As. Siglo XXI, 1992 
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pertenecen, pero ambos al mismo tiempo son reproductores de esa sociedad. El 
hombre es un sujeto social e históricamente determinado. 

El ser humano se forma como tal, solo en el encuentro con el "otro". Con 
todos los "otros" próximos crea una trama vincular. Cada persona es emergente de 
esa pluralidad de relaciones que establece, tanto con la realidad humana como con 
la realidad que lo rodea. Cada persona es síntesis de una red vincular que se da en 

un tiempo y un lugar determinados. Ese tiempo no solo es la coyuntura presente, 

incluye su historicidad (pasado y futuro). Ese lugar no implica solo el hÆbitat, implica 

ademÆs su ubicación familiar, un trato social, una determinada estructura socio �

política y económica y una continua interacción cultural. Todo sujeto es expresión 

de una circunstancia social y cultural (micro y macro comunitaria), marcada por el 

aspecto ecológico, articulada en una individualidad psicofísica. Pero no es un 

producto pasivo. 

Todo hombre transforma el mundo que encuentra, creando y recreando 

cultura, cualquiera sea el lugar de la sociedad en que se halle. Esta frase encierra 

dos aspectos: uno positivo que hace referencia a la universalidad del tØrmino cultura: 

todos los seres humanos, al producir lo que necesitan para vivir cuando elaboran, 

construyen objetos, concretan pautas de interrelación, organización y acción; se 

expresan en sus sentimientos y en su dimensión estØtica, Øtica y espiritual, hacen 

preservan y enriquecen la cultura de un pueblo (construcción de una casa, crianza 

de los hijos, la transmisión generacional). El aspecto negativo, es la� distorsión que 

suele darse en las relaciones entre los hombres, en las cuales muchas veces las 

posibilidades de creación de reformulación se ven paralizadas. El hombre privado de 

decidir, de participar, de decir "su palabra", es manipulado por otros hombres se ve 

transformado en objeto, "cosificado" o esta impedido de afirmar su condición 

humana que solo se da cuando se expresa en forma totalizadora, en libertad y con 

justicia. 

Todo lo anterior, marca la intima relación entre lo social y lo cultural, lo político 

y lo económico. 

Dentro de esta perspectiva, el acto educativo no se visualiza como una 

mecÆnica y simple transmisión de conocimientos desligados de la realidad. Educar 

es un acto de re-creación de ese mundo � cultura, en el que los protagonistas 
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hacen y re � piensan la realidad al mismo tiempo que la aprehenden. Es un proceso 
de acción � reflexión. 

Los procesos de aprendizaje y cambio, que se implican mutuamente, 
producto del encuentro humano, son eminentemente sociales. 

Siendo la educación una de las tareas fundamentales de la sociedad, esta 
confía a dos de sus instituciones bÆsicas su cumplimiento: la familia y la escuela. 

La institución escuela es en la actualidad prÆcticamente universal y comparte 
con la familia la labor socializadora. 

Los fenómenos educación y socialización, íntimamente relacionados, pueden 

y deben ser estudiados por todas las ciencias sociales, pero es imprescindible 

buscar su integración. El complejo proceso de enseæar y aprender requiere del 

aporte de todas las ciencias, del trabajo cooperativo de distintos profesionales 

(tØcnicos y educadores) y del motor participativo, libre y crítico de la población 

implicada en especial la familia. 

Segœn Cristina De RobØrtis, "todo sistema educativo, familia, escuela, 

formación profesional, etc, se apoya en dos ejes interdependientes y 

complementarios, la adquisición de conocimientos o aptitudes y la socialización o 

adquisición de comportamientos conformes a las normas sociales admitidas en una 

sociedad determinada" . De esta manera el niæo esta sometido (desde el 

nacimiento) a las diversas presiones de su medio, primero familiar, despuØs escolar, 

a fin de desarrollar aptitudes, adquirir conocimientos y comportamientos 

correspondientes a los valores y normas admitidas por la sociedad en la que ha 

nacido y en la cual debe vivir. Este verdadero "amaestramiento" (con todo lo que 

esta palabra trasmite actualmente de negativo y peyorativo) existe en todas las 

formas de sociedad. Este aprendizaje, esta reproducción y transmisión de 

conocimientos y comportamientos de una generación a otra adopta distintas 

modalidades segœn la cultura, tanto a nivel de contenido como de la forma. Las 

normas sociales y los conocimientos indispensables no son los mismos, pero su 

transmisión a las nuevas generaciones es un imperativo para la supervivencia y la 

continuidad del grupo social. 

a9 lee Robertis, Cristina. "Metodología de la intervención en Trabajo Social". Ed. El Ateneo. 1998 
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¿QUÉ ES LO SOCIAL? 

Lo social es el campo creado por el encuentro (interacción) de dos o mas 

personas, incluye: 

- Sus conductas ( observables o no) 

- Las leyes que la rigen 

- Los productos culturales que originan 

Todo esto contextuado en: 

- Un lugar 

- Un tiempo 

En muchos Æmbitos, cuando se habla de "lo social" se alude a los problemas 
mÆs generalizados de la comunidad; vinculados con la pobreza, la marginación, la 

delincuencia y todos los conflictos masivos relacionados con las necesidades 

bÆsicas de los hombres o que dificultan su convivencia. 

Otra acepción es llamar social a todo lo popular, o sea lo relacionado con las 

clases trabajadoras; por ejemplo: vivienda social, ayuda social, medicina social, etc. 

Internacionalmente se conocen como "variables sociales" de economía a 

ciertas necesidades humanas como la vivienda, la salud, la educación, etc de la 

sociedad en su conjunto. 

Pero es imprescindible puntualizar que siempre "lo social" implica delimitar de 

una u otra forma necesidades y problemas comunes y las respuestas organizadas 

de la sociedad en pos de su resolución. 

Debemos puntualizar que desde la conceptualización del sujeto como ser 

social, toda conducta es social y podemos denominar como específicamente 

sociales a los Æmbitos de la conducta que incluyen a mÆs de una persona. 

Tomamos la definición de Lagache de conducta como, "el conjunto de 

respuestas significativas por las cuales un ser vivo en situación integra las tensiones 

que amenazan la unidad y el equilibrio del organismo" o como "el conjunto de 

operaciones fisiológicas, motrices,, verbales y mentales por las cuales un organismo 

en situación reduce las tensiones que lo motivan y realiza sus posibilidades’40. En el 

contexto del ser humano este conjunto de operaciones tiene una estructura muy 

4n Lagachc. D. "Conductas y comunicación en psicoanuilisis". Bull Psychol. Cap VI y VII. 1953 
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compleja. La conducta se hace en función de la personalidad y del inseparable 

contexto social 

La conducta es funcional, toda conducta tiene por finalidad resolver tensiones. 

La conducta implica siempre conflicto o ambivalencia. La conducta solo puede ser 

comprendida en función del campo o contexto en el que ella ocurre. 

Todo organismo vivo tiende a preservar un estado de mÆxima integración o 

consistencia interna. 

Como campo se define segœn K. Lewin ‘la totalidad de !ps hechos 

coexistentes concebidos como mutuamente . interdependientes’4’, por hechos 

interdependientes se entienden personas y objetos. 

El campo es dinÆmico se esta permanentemente reestructurando y 

modificando. 

La conducta es el .emergente de un campo, emergente que puede caer en 

forma predominante sobre el individuo o sobre los otros elementos que lo integran, 

la parte del campo que rodea al individuo se denomina entorno. 

La relación sujeto � medio no es entonces una simple relación lineal de causa 

a efecto entre dos objetos diferentes y separados, sino que ambos son integrantes 

de una sola estructura total en la que el agente es siempre la totalidad del campo y 

los efectos se producen sobre o dentro de Øl mismo, como unidad . La conducta es 

así, una modificación del campo y no una mera exteriorización de cualidades 

internas del sujeto ni tampoco un reflejo simple o respuesta lineal a estímulos 

externos. 

Todo campo y toda situación son siempre originales y œnicos en el sentido 

que no se repiten jamÆs totalmente de la misma manera. 

La conducta se da siempre en un campo, pero es la amplitud (Æmbito) de la 

totalidad (campo) lo que permite reconocerla y delimitarla. 

~ 

4! Lewin. Kurt."Tcoria de campo en Ciencias Sociales". Tavislock. Peal. Londres 1952 
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Al campo social pertenecen los Æmbitos sociodinÆmicos o grupal (2), el 
institucional (3) y el comunitario o socioestructural (4). Lo distinguimos del campo de 
la persona, individualidad psico- biológica (1), que estrictamente es psicosocial. 

En el Æmbito social es œtil diferenciar dos niveles: 

Micro Social 

( 

Macro Social 

Pequeæos grupos 

Familia 

Institución Escuela 

Iglesia 

Empresa 

Asociación, etc 

Comunidad local 

Sociedad Total Organización Socio - Política 

I. Organización Externa Transnacional 

Todas estas realidades se dan de forma estructurada o de sistemas 

interrelacionados. 

El campo social puede ser abordado por mœltiples disciplinas que aunque 

comparten el objeto de conocimiento, centran su atención en distintos aspectos de 

los fenómenos desde perspectivas diversas, la sociología, la antropología, la 

economía, la historia, 
la 

psicología, el Servicio Social, las ciencias políticas y otras 

con campos mÆs delimitados, como la educación, la medicina, el derecho, etc. 

Todas ellas de una u otra forma, dan cuenta de la unidad de interacción entre los 
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hombres llamada vínculo y de estructuras mas complójas , grupos e instituciones, y 

de sistemas económicos, políticos y sociales llamados comunidades, ya sea locales 
como nacionales.42

Lo SOCIAL EN LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

En este marco conceptual, lo social en la institución educativa no se puede 

considerar como un simple ítem. 

Esta superficialidad se a relacionado y se relaciona con dos preconceptos 

muy generalizados: 

1- "Lo social" tiene que ver con los problemas de los alumnos llamados 

"carenciados", siendo una tØcnica secundaria, casi ajena a lo específicamente 

educativo; 

2- Los "aspectos sociales" 
se 

desarrollan en algunas ocasiones muy 

concretas de socialización. 

Muy por el contrario cada acción desarróllada por la escuela es un hecho 

social, mÆs precisamente socio- cultural. 

En este sentido, cada gobierno asume una línea que define su política 

educativa, que esta en relación con su política social. El punto de articulación entre 

ambas, es la respuesta a "social" en el sentido de atención a los sectores 

postergados, marginados, económica y culturalmente, con mayores dificultades en 

su inserción educativa y laboral. 

Este aspecto es atendido con mas dedicación en los períodos histórico -

políticos definidos por su preocupación por los problemas sociales. 

En nuestra provincia, al incorporar el Ministerio de Educación en 1949 un 

departamento que luego se llamaría, dirección de Psicología y Asistencia Social 

Escolar, crea una instancia en la tarea educativa que no se limita a incluir un 

profesional del Servicio Social en cada escuela. De hecho propone un espacio 

institucional que integra la problemÆtica social del educando y su contexto a la tarea 

psicopedagógica. 

Incluir los aspectos sociales en la escuela significa, VER en cada situación de 

aprendizaje un proceso social de comunicación, donde los distintos actores 

42 ]DEM ?5 
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intercambian no solo contenidos intelectuales, sino tambiØn emociones, creencias, 

ideologías, conductas corporales, sin despojarse de sus historia personales ni de su 

pertenencia socio � cultural. RECONOCER que el vínculo es la unidad de 

aprendizaje y que los protagonistas se vinculan a su vez con el objeto de 

conocimiento, esto significa que en el acto de conocer todos se modifican. 

VALORAR las posibilidades transformadoras de la institución escuela, dedicada por 

entero, por mandato social a capitalizar las energías intelectuales afectivas y 

expresivas de la población, para recrear la cultura de la que es portadora, con el fin 

de mejorar la vida de cada uno de sus miembros y de la comunidad toda. 

DESCUBRIR la importancia del aporte de la familia y de la comunidad en la 

investigación, planificación, ejecución y evaluación de la tarea educativa. 

COMPRENDER que las comunidades solo podrÆn construir estructuras 

verdaderamente democrÆticas que llevan a consolidar objetivos de libertad y justicia 

social si participan consciente, cooperativa y organizadamente, como protagonistas 

en los proyectos de sus instituciones bÆsicas, partiendo de las mas cercanas a su 

vida cotidiana, (educación, salud, hÆbitat). ASUMIR que la escuela es la encargada 

de integrar y no de excluir, para que toda la población recorra el camino del 

desarrollo pleno. 

IDE.M ?4 
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VIII. EL TRABAJO SOCIAL 

El trabajo social es una profesión centrada en una prÆctica social crítica, 

realizada desde la perspectiva de los sectores populares, que utiliza aportes de las 

Ciencias Sociales y a la vez produce teoría, mØtodos, tØcnicas e instrumentos. 

Como todo quehacer social, posee las siguientes características: No es neutral ni 
avalorativo, se parte de la unidad teórico � prÆctica, se analiza lo real con una visión 

global, estructural y dinÆmica ,se parte de la cultura popular, para redescubrir las 

necesidades y situaciones problemÆticas generadas por la opresión, se concibe a 

los hombres como seres históricos, concretos y sociales, que tienen la capacidad de 

pensarse, de ser, de hacerse. Por lo tanto de conformar y de conformarse, de 

transformar y de transformarse. 

Dentro del trabajo social el rol profesional, surge de la combinación dos 

elementos a saber, la concepción de la realidad y la determinación de los objetivos 

en función de dicha concepción. 

De aquí que el rol del trabajador social es de SERVICIO, de un SERVICIO 

ORIENTADO a aportar en la superación con los sectores populares involucrados las 

situaciones opresivas. En situaciones subjetivas y objetivas de realización humana 

en JUSTICIA, SOLIDARIDAD Y LIBERTAD. 

Este rol opera conjuntamente en dos dimensiones una asistencial de 

sobrevivencia y la otra político organizativa. 

En base a las siguientes dimensiones del rol, las funciones del Trabajador Social 

serían: 

- Estudiar, investigar y diagnosticar la realidad social 

- Programar a partir de la misma acciones a corto, mediano y largo plazo, 

adecuadas a la coyuntura local, regional y nacional. 

- Ejecutar proyectos y programas con eficacia y eficiencia. 

- Sistematizar constantemente la prÆctica, lo que permite reacondicionarla 

para generar nuevos conocimientos de la misma. 

Segœn Ezequiel Ander Egg, en su diccionario de Trabajo Social, define al Rol de 

la siguiente manera: "... Rol social es la conducta que se espera en relación con una 

posición social. Es decir que estaríamos hablando de aquellas posturas, formas de 
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actuar, etc, que se esperan del trabajador social, con respecto a su carrera y su 

posición social, aceptadas ambas socialmente..."44

Este autor plantea la multiplicidad de estos, de manera horizontal y dinÆmica. 

CONSULTOR - ASESOR � ORIENTADOR: Asesora a individuos, grupos u 

organizaciones a buscar alternativas que permitan satisfacer necesidades sociales 

bÆsicas (alimentación , trabajo, salud, vivienda, educación, vestido, uso del tiempo 

libre, etc), orienta a la gente para organizar sus actividades con miras a la 

consecución de determinados objetivos, ayuda a utilizar mÆs efectivamente los 

servicios existentes y poner los individuos y grupos en contacto con ellos, hace 

posible que los individuos y organizaciones de base conozcan los procedimientos y 

estrategias que le permitan utilizar los servicios sociales existentes. 

PROVEEDOR DE SERVICIOS: Ofrece servicios de sostØn y ayuda a 

personas en estado de dependencia , especialmente las que estÆn en situación de 

emergencia o de marginación social; esta ayuda puede signiFicar, la solución de un 

problema o la generación de conductas que sirvan para que el sujeto que demanda 

la ayuda resuelva el problema por sí mismo. 

INFORMADOR: Informa acerca de los recursos institucionales disponibles, 

ya sean servicios especializados, legislación social, recursos sociales, temas 

relacionados con problemas sociales y con derechos sociales tambiØn lo hace 

sobre los servicios que ofrecen con el fin de hacerlos accesibles al mayor nœmero 

posible de personas ( usuarios potenciales) y de fomentar la participación de la 

gente en la formulación de los programas ( no hay que olvidar que la participación 

ciudadana tiene su base en que la gente conozca a fondo aquello en lo que puede 

participar). 

GESTOR: Esta tarea de gestor la realiza como intermediario entre usuarios y 

las instituciones: 

Relaciona al individuo, familia, grupo u organización, con las instituciones que 

prestan los servicios que necesitan y/o demandan, asegurÆndose de que obtengan 

los servicios en la institución mÆs apropiada a su necesidad. 

"4 Andcr Egg, E cquicl. Diccionario dc Trahaio Social. El Akuco. Barcelona 1982 
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INVESTIGADOR: Diseæa y realiza investigaciones aplicadas, recopilando, 
estudiando y analizando datos para diagnosticar necesidades o problemas sociales 
de carÆcter individual, grupa) o comunal y con el fin de establecer la naturaleza y 

magnitud de dichos problemas y necesidades. 

PLANIFICADOR: Ayuda a los individuos de un grupo, organización o 

colectividad a formular y desarrollar programas comunales para satisfacer las 

necesidades, resolver problemas o promover el bienestar social y el mejoramiento 

de la calidad de vida, programando y planificando actividades, elaborando proyectos, 

etc. 

ADMINISTRADOR: Lleva a cabo las actividades administrativas directamente 

relacionadas con sus tareas específicas y planifica, dirige y controla el sistema de 

organización de sus actividades, programas o servicios ( en función del nivel 

jerÆrquico en que actœa dentro de la institución). 

EJECUTOR DE PROGRAMAS Y PROYECTOS Y/O ACTIVIDADES: Las 

actividades del trabajador Social pueden estar enmarcadas dentro de un programa 

o proyecto dependiente de organismos estatales a nivel nacional, provincial o 

municipal y le son asignadas como profesional o tambiØn pueden responder a 

proyectos propios. 

EVALUADOR: Controla y valora, en función de la continuidad de un servicio y 

su mantenimiento o no, tal como se presenta en œn momento dado, lo hace en 

relación con las actividades propias, como con las actividades y funcionamiento de 

las institución en donde trabaja y con los programas en que interviene de manera 

directa o indirecta. 

REFORMADOR DE LAS INSTITUCIONES: Realizando su tarea de 

intermediario o intercesor entre usuarios e institución, valorando las carencias 

cualitativas y cuantitativas de los Servicios Sociales, con el fin de mejorarlos y 

reorganizarlos, y, en algunos casos, para crear los que fuesen precisos, sugiriendo 
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IX. EL TRABAJO SOCIAL EN Y DESDE LA INSTITUCION 

EDUCATIVA 

Se define el Trabajo Social en y desde la escuela, como toda tarea educativa 

que favorezca la integración de cada educando y de cada educador en su contexto 

social, desde el mas inmediato , el aula, al mas abarcativo de su realidad social con 

el fin de favorecer el crecimiento personal, tanto como el mejoramiento social. 

La institución educativa es responsable del trabajo Social y a partir de una 

conducción democrática es la comunidad educativa en su totalidad la protagonista y 

responsable de la tarea social. 

Desde lo específicamente profesional será el E.O.E. en forma inter o 

transdisciplinaria el responsable directo de la tarea y dentro de este equipo el 

Trabajador Social es el responsable del trabajo realizado en el área social. 
r--~ 
! Entonces el trabajo Social escolar es el conjunto de operaciones tendientes a 

profundizar el conocimiento de los procesos psico- sociales originados en la vida 

escolar y su comunidad y la intervención en los mismos en términos de promoción 

humana — transformación social. 

¿CUÁL ES LA FUNCIÓN DEL TRABAJADOR SOCIAL? 

El Trabajador Social es profesional que interviene en los procesos 

psicosociales desarrollados en la institución educativa — comunidad, a través de una 

operación social orientada hacia transformaciones superadoras y autogestionarias. 

El Trabajador Social no solo describe lo que ocurre sino que intenta promover 

cambios. 

Entonces el rol del Trabajador Social escolar es el de PROMOTOR. Promover 

significa estimular, acompañar, inducir un proceso de crecimiento. 

El rol de PROMOTOR se desdobla en dos roles complementarios: 

- Rol Investigador (observador) 

Rol Organizador (coordinador) 

La unidad de trabajo del Trabajador Social es el GRUPO. Se pueden 

distinguir cinco ámbitos dentro de los cuales el Trabajador Social desarrolla su tarea: 

1) El educando y su red vincular escolar (el grupo áulico y los sub grupos) 
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2) Los grupos institucionales (en todos sus niveles) 

3) El grupo familiar 

4) La institución como totalidad 

5) La comunidad.a6

Dentro del documento de Discriminación de roles, se establece cuáles son las 

funciones de cada profesional en los distintos subsistemas (comunidad educativa, 

sistema áulico, sistema alumnos). Se establece, entre otras, como incumbencia del 

Asistente Social (denominado, orientador Social), las siguientes: 

• Analizar la función que cumple la institución educativa en le comunidad. 

• Identificar el proceso de socialización (pautas, valores, motivaciones), que 

caracterizan a la población escolar. 

• Señalar los factores sociales que afectan el aprendizaje y adaptación escolar. 

• Indagar la relación de autoridad / disciplina en la conducción del grupo. 

• Investigar las relaciones familiares, conflictos de la vida familiar y escolar.`' 

"Dc Rolxrtis_ Cristina. "Mctodologia dc la inlcrvcnción en Trabajo Social". Ed. FI ntcnco. I99íc 

IDEM 33 
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X. TRABAJO SOCIAL Y VIOLENCIA FAMILIAR 

En Trabajo Social se entiende que el bienestar social no es la solución a un 

problema individual, sino la aspiración de una sociedad que compromete niveles de 

decisión mucho mas complejos que atañen 
al campo político y económico. El 

bienestar individual y general de una sociedad es un derecho y parte de la 

realización de le esencia humana; se refiere a le creación de condiciones de 

igualdad y de justicia social, imposibles de alcanzar en un marco de hegemonía de 

regulación del mercado. 

Como es sabido, el empobrecimiento creciente de amplios sectores populares 

y de clase media, ha significado la pérdida de muchas conquistas y derechos (salud, 

educación, obras sociales, etc.) y esto afecta la calidad de vida de los hombres. 

El cuadro social hoy, más que nunca, muestras las grandes diferencias entre 

países ricos y pobres, entre hombres ricos y pobres (sobre el final del 2000 ya se 

había incrementado le brecha entre e110 % más rico y el 10 % más pobre de 13 a 33 

veces o sea 20 veces más), en la que se compromete de manera preocupante el 

derecho a le vida y a las mínimas condiciones de satisfacción de necesidades.` 

Hace aproximadamente veinte años venimos incorporando "la crisis" a 

nuestra vida cotidiana, así es que ésta se acrecienta diariamente, acechándonos e 

todos por igual de una u otra manera. 

En el caso Argentino, la crisis fue global (de un modelo de acumulación) y los 

intentos de resolución han derivado en transformaciones estructurales que dan lugar 

a un modelo diferente, que incluye por definición la informalidad laboral, el 

desempleo, el subempleo, le desprotección laboral y consecuentemente la pobreza. 

Esas condiciones críticas de reproducción de un amplio sector de la población, ya no 

es una manifestación de un sistema que estaría funcionando mal (en crisis) sino la 

contracera del funcionamiento correcto de un nuevo modelo social de acumulación.49

El período de crecimiento y paz social que caracterizó al mundo capitalista 

avanzado, alcanzó sus límites en la década del 70. La crisis de acumulación 

encontró rápidamente un culpable: el Estado de Bienestar y su papel en la 

'18 Grassi. E.: Hinlac. S.: Ncuffcl, M. "Políticas Sociales, crisis y ajuste estructural". Un análisis dcl sistema 
educativo, de obras sociales v de las políticas alimentarias". Ed. Espacio 1994 
.14 Rosas Pagasa, M. Una perspectiva teórica — metodológica de la intervención en Trabajo Social". Ed. 
Espacio. 1998 
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redistribución de recursos y en la regulación de la economía. Esta crítica 

conservadora al Estado de Bienestar ganó rápido consenso y la desregulación 

económica y la reducción de los gastos fiscales, pasaron a ser los pre-requisitos de 

las políticas restauradoras de las tazas de ganancia, requisito, a su vez, de la 

superación de la crisis. 

El problema de la crisis se amalgamó en la crisis del Estado de Bienestar, 

estructura que llegaba a su fin agotada por sus propias imposiciones: la 

redistribución de recursos (bienes y servicios) llevaba al agotamiento de sus rentas, 

al tiempo que quitaba estimulo al trabajo. 

Las causas de la crisis se encontraron en la intromisión de la política en el 

mercado, la solución paso por sustraer la economía de la política. 

Consumada la separación, las medidas que se tomaron, sintetizadas en el 

ajuste estructural, devinieron en medidas de orden técnico, dirigidas a restituir 

lugares y funciones. 

La racionalidad de las decisiones y acciones pasó a depender de la presunta 

objetividad de la ciencia económica y no de fines y objetivos dirigidos al bien común, 

la política perdió su base ética, en tanto quedo subordinada a la consideración de las 

consecuencias de la misma, conceptualizada como el "costo social del ajuste". 

El ajuste estructural es de hecho la forma en que las economías nacionales 

deben adaptarse a las condiciones de la. economía mundial, es decir, la 

globalización de la economía. 

Fundamentalmente el ajuste estructural impuso como necesidad la 

desregulación de los mercados, la reducción del déficit fiscal ylo del gasto público, 

una clara política de privatizaciones, capitalización de la deuda y un mayor espacio 

al capital internacional, como condición para los préstamos.SO

Ante éstas condiciones actuales se generan procesos de exclusión social , se 

manifiesta un proceso de segregación social, política y cultural, la magnitud de la 

desocupación y las formas de marginamiento ocupacional amenazan con el 

desempleo, con el "quedarse fuera" del ámbito laboral quebrando la solidaridad 

social y las formas asociativas de los trabajadores; la exclusión fragmenta a los 

sectores sociales postergados y clases medias empobrecidas, produce una fractura 

sn Villarrcal. Juan "La CRCIuSión social". Ed. Norma 1996 
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de sus intereses, modo de vida y valores que atraviesa real o virtualmente a gran 

parte de la sociedad. Así mismo genera capas sociales pasibles de ser utilizadas por 

los sectores dominantes. 

El tema mas significativo es la.heterogenéización creciente de la sociedad, un 

área de marginamiento social desdobla y segmenta el sistema de clases dando lugar 

por lo menos a dos formas de estratificación diferenciadas. En un sentido mas fuerte 

se producen al menos dos áreas de clases bajas con problemas e intereses 

distintos, con formas de vida y organización social en la que la homogeneidad no 

existe. 

La estratificación social no desaparece, sino que se combina con una 

exclusión de base socio — cultural desestructurando en alguna medida la imagen 

global de la estructura social." Sigue habiendo contrarios, pero ahora con distintos, y 

los distintos pueden operar como contrarios en las luchas de marginales: mujeres, 

jubilados, jóvenes, etc. Luchas no convencionales, escasamente ajustadas a las 

reglas globales de convivencias en las que predominan la transgresión, la 

drogadicción, la violencia, el crimen, etc. Costumbres no aceptables por la sociedad. 

Todas formas de expresión de una exclusión social a la que se corresponde con 

transgresión, clandestinidad y rebelión.'' 

La condena a la marginación de amplios sectores de nuestra sociedad que 

implicó la transformación de la estructura productiva a favor del accionar 

desregulado de los grandes grupos éconómicos, afectó de lleno la situación de gran 

parte de la infancia. Forzadas sus familias a la desocupación, fueron desprovistas 

del sistema de servicios sociales anexo al trabajo formal y a la vez, se encontraron 

con un sistema educativo, previsional y sanitario empobrecido por la reducida 

capacidad de respuesta pública, debido al inédito peso del pago de la deuda externa 

en el presupuesto , que representa hoy mas del 135% del P.8.1 o sea 3800 dólares 

por habitante. En este contexto florecieron innumerables esfuerzos solidarios de la 

comunidad, que han intentado rellenar los huecos dejados por retiro del estado. 

Se considera que la violencia familiar no es una problemática aislada del 

acontecer social si bien se ha dicho anteriormente que no depende directamente de 

las condiciones políticas , económicas y sociales en general, éstas condicionan tanto 

`~ c>uiroi.. Margarita `I ,a violencia familiar, una expresión de violencia social propuesta a Trabajo Social". 

Colombia l98 
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el surgimiento como el aumento considerable del número de casos de violencia 

familiar que se presentan actualmente en nuestra sociedad. De aquí se desprende 

que ésta problemática esta dada por una multicausalidad de factores e 

indirectamente incluye aspectos que trascienden la unidad domestica o el ámbito 

privado. La violencia familiar es entendida como un acto de la vida cotidiana de las 

personas, considerando que la vida cotidiana es actividad, experiencia histórica y 

pensamiento de los hombres, es un espacio y un tiempo, es pasado, presente y 

futuro entendiéndola como el ámbito micro-social en el cual el trabajador Social 

desarrolla su práctica profesional; resulta que la vida cotidiana es un concepto clave 

para la comprensión del campo problemático en trabajo Social. La importancia de 

este concepto está dada por el reconocimiento de un espacio concreto en el que los 

sujetos construyen y configuran la sociedad y le dan sentido a su vida, porque a 

través de esta construcción se pueden explicar los aspectos mas significativos de la 

vida social.(....) La historia está hecha por los hombres como experiencia cotidiana. 

En servicio Social el objeto de intervención puede definirse como El hombre 

como ser integral mediatizado por una serie de condiciones sociales, políticas, 

económicas, culturales, biológicas y psicológicas que determinan su función en la 

sociedad, su ser en el mundo y en la historia de la humanidad'~2

Siguiendo a Di Carlo se puede definir el objeto especifico del trabajo Social "la 

dimensión del hombre como ser pensante en debate con sus circunstancias". El 

objeto especifico, entonces, es la unidad consciente y actuante del ser persona.53

"La relación vida cotidiana y Trabajo Social es la que da elementos de análisis 

para profundizar en el significado social de la profesión. Esto es así porque 

comprendemos que el concepto de la vida cotidiana expresa la trama social, en la 

cual los sujetos articulan su existencia en relación a la lucha por !a satisfacción de 

sus necesidades. Este escenario es el que marca las coordenadas más importantes 

para resignificar el campo problemático en la intervención profesional. En este 

contexto, la cercanía a la vida de dichos sujetos es la clave más importante para 

desentrañar como se expresa la con flictividad de la cuestión social hoy. Este 

aspecto da fundamento a la construcción del campo problemático, como crn conjunto 

`Z Di Carlo, Enrique. "La comprensión como fundamenlo de Ia,investigación profesional". Ed. Humanilas. 1995 

IDEM 52 
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de dimensiones que se ° entrecruzan para comprender, interpretar y orientar la 

intervención profesional’. 

En relación ala violencia familiar , se considera que el estudio de los orígenes 

y manifestaciones de la violencia en el seno del hogar, con el objeto de desarrollar 

acciones preventivas y terapØuticas; es un desafío que le compete al Trabajo Social 

en su doble característica de "desarrollar una metodología para encarar situaciones 

humanas individualizadas y la de proporcionar, reforzar y apoyar reformas colectivas 

tendientes a mejorar en general la situación de los hombres que integran la 

sociedad’~5

Acorde a la evolución de los tiempos y teniendo en cuenta las mœltiples 

causas que presenta la violencia familiar es menester imprescindible la 

interdisciplina en su abordaje. El trabajo en equipo se considera hoy la forma poco 

menos que ineludible de avanzar en el logro de conocimientos de las diversas Æreas 

del saber. 

Adhiriendo a la opinión de que la realidad es tan compleja y versÆtil que 

resulta inaprendible desde un enfoque particular y que su comprensión exige de una 

interpretación interdisciplinaria. 

En relación directa a la violencia familiar es fundamental debido a que brinda 

una respuesta integral, quedando contemplados los aspectos mØdicos, psiquiÆtricos, 

psicopatológicos, sociales y legales del problema, siguiendo como objetivo 

primordial la preservación de la integridad física y psicológica del menor atendiendo 

a sus derechos, brindando a la familia de origen le asistencia adecuada que le 

permita modificar actitudes y acciones. 

Rosas I’agasa. Margarita "Una perspectiva teórico metodológica de la inlervención en Trabajo Social". Ecl. 
Espacio. Bs. As. 

Di cado. Enrique "El Asistente Social y ci concepto de situación problema". Revista cle la Universidad 

Nacional del Comahue. 1976, 
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TRABAJO DE CAMPO 
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PROBLEMA 

¿Como abordan !as instituciones educativas de! niyel inicial la problemÆtica de 

la violencia familiar? 

Dada la gravedad del tema, violencia familiar en el marco de las instituciones 

educativas, corno tambiØn la importancia del rol de Østa œltima, surge el interØs de 

conocer la percepción del personal (Directivos, Docentes, Equipo de Orientación 

Escolar � E.O.E. ), sobre Øste problema y los criterios y/o estrategias que la 

institución educativa en su conjunto, desarrolla para dar respuesta a situaciones de 

Østa naturaleza 

OBJETIVO GENERAL 

Analizar las diferentes manifestaciones de la problemÆtica de la violencia familiar y 

el abordaje de Østa en las instituciones del nivel inicial 

OBJETIVOS ESPEcíFIcoS 

� Indagar respecto del conocimiento del personal docente a cerca de la 

problemÆtica da la violencia familiar, su dinÆmica en la conducta de los niæos y en la 

dinÆmica general de la institución. 

� Conocer las acciones y/o estrategias que se implementan desde la institución, 

incluyendo la vinculación con otras entidades relacionadas con el tema. 

� Elaborar conclusiones que sirvan de base a propuestas de acción desde el 

Trabajo Social. 

Cabe aclarar que no se pretende hacer una descripción detallada y 

pormenorizada de la realidad que vivencian las instituciones, sino que se priorizarÆ 

en tratar de vislumbrar el grado de profundidad, sensibilidad profesional, para poder 

apreciar la realidad en general mas allÆ de lo superficialmente notorio y de la 

problemÆtica de la violencia familiar en particular, por parte del personal directivo o 

del Equipo de Orientación Escolar. 
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TIPO DE INVESTIGACIÓN 

La investigación que se ha llevado a cabo es de tipo EXPLORATORIA-

DESCRIPTIVA. El primer aspecto se relaciona con"investigaciones que pretenden 

darnos una visión general, de tipo aproximativa, con respecto a una realidad 

determinada" . El aspecto descriptivo, "consiste fundamentalmente en caracterizar 

un fenómeno o situación concreta, indicando sus rasgos mas peculiares o 

diferenciales.57

METODOLOG˝A 

La metodología aplicada es CUALITATIVA "depende fundamentalmente de la 

observación de los actores en su propio terreno y de la interacción con ellos en su 

lenguaje y con sus mismos tØrminos. Implica un compromiso con el trabajo de 

campo y constituye un fenómeno empírico socialmente localizado" 58

UNIVERSO DE ANÁLISIS 

Como UNIVERSO se entiende "El todo constituido en su conjunto, que nos 

representa la conducta del total" 

En nuestro caso particular el universo se constituye por los Jardines de 

Infantes de la zona oeste de la ciudad de Mar del Plata, partido de Gral. Pueyrredón, 

(barrios comprendidos: Ameghino, Libertad, 9 de Julio, Newbery ); ya sean de 

dependencia Provincial, Municipal o Privada. 

UNIDAD DE ANÁLISIS 

Se consideran dos unidades de anÆlisis, una colectiva como lo es la Institución 

Educativa y otra individual; el docente. 

5r, 
Sabino. Carlos; Ander Egg. E7.cquiel "El proceso de investigación". Ed. I lumai~itas. I9R6 

s' ANDER EGG. EZEQUIE1.. "Técnicas de Investigación social." Ed. IIUMANITAS 1986 
tR 

Vasilachi, Irene. "Métodos Cualitativos I ". Centro Editor de Al.. SA. 1992 
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DIMENSIONES 

A travØs de la investigación se intentara conocer las características sociales de 

la población, las problemÆticas mas frecuentes, si se han presentado casos de 

violencia familiar, como las abordan, si cuentan o no con Equipo de Orientación 

Escolar, a quien y a donde derivan en caso de hacerlo, si trabajan en red dentro o 

fuera del barrio, las distintas reacciones de las familias ante la intervención, etc.(ver 

original adjunto) (vER ANEXO o. 

TÉCNICA DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

El instrumento que, se utilizó para la recolección de datos fue la entrevista 

semiestructurada, entendiØndose por tal a la indagación hecha en base a la 

combinación de preguntas cerradas (es decir que poseen opciones predeterminadas 

por el entrevistador) hecho que facilita el anÆlisis y la tabulación del dato obtenido. 

La misma se aplicó en siete (7) instituciones educativas del nivel inicial que se 

corresponden geogrÆficamente con la zona previamente mencionada, a saber: 

Jardín de Infantes Municipal N° 2 "Gral. Manuel Belgrano" 

- Jardín de Infantes Municipal N° 5 "Centenario" 

- Jardín de Infantes Provincial N° 907 

- Jardín de Infantes Provincial N° 90B 

- Jardín de Infantes Provincial N° 942 

- Jardín de Infantes "ALDEAS INFANTILES" (Privado) 

- Jardín de infantes "Julio Berne" (Privado) 
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TABULACIÓN DE LOS DATOS 

Item n° 1 Datos de Base de las Instituciones. Se entrevistaron 7 instituciones de la 
zona oeste de la ciudad de Mar del Plata (Jorge Newbery, 9 de Julio, F. 
Ameghino, Libertad). Todas Jardines de Infantes de dependencia 
Municipal, Provincial o Privada. 

Item n° 2 ¿QuØ características sociales tiene la población que concurre a la 
institución? 

Dimensiones Nœmero Porcentaje 
Muy bajos recursos económicos y marcado deterioro 
de la calidad de vida 6 85.7 

57.14 Inestabilidad laboral: desempleo, desocupación 4 
Necesidades BÆsicas Insatisfechas. NBI 2 28.6 
Problemas habitacionales 2 28.6 
Alto porcentaje de Violencia Familiar 2 28.6 
Analfabetismo y semi analfabetismo 2 28.6 
SostØn económico materno 1 14.3 
Nivel Cultural Bajo 1 14.3 
Delincuencia y Drogadicción ( consumo y trÆfico) 1 14.3 

14.3 Alta dependencia de Planes Sociales 1 
Migraciones internas 1 14.3 

˝tem n° 3 ¿CuÆles son las problemÆticas mÆs frecuentes? 

Dimensiones Nœmero Porcentaje 
Necesidades BÆsicas Insatisfechas 7 100 
Desocupación. Desempleo 5 71.4 
Delincuencia y drogadicción 4 42.8 

Violencia Familiar 4 42.8 

Emergencia Social 1 14.3 

Problemas de salud cada vez mÆs graves 1 14.3 

Bajo Nivel Cultural 1 14.3 
Movilización de vecinos por reclamos altamente 
politizados 

1 14.3 

Madres Solteras - 1 14.3 

Padres Separados 1 14.3 
14.3Familias Numerosas 1 

Nota: Los porcentajes fueron obtenidos del total de las entrevistas efectuadas (7) 
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ítem n°4 ¿Se han presentado problemas de Violencia familiar? 

Nœmero Porcentaje 
SI 3 42.9 

NO 4 57.1 

SI ~ 

NO 

Nota: Los datos con respecto al N° de casos de violencia en el item 3, no coinciden con este 
item, De acuerdo a las entrevistas originales 

˝tem n° 4.a.I ¿Cómo detectan las situaciones de Violencia Familiar? A travØs de quØ 

manifestaciones 

‡ La gran mayoría concuerda que se las detectan a partir de la observación 

directa de la conducta del niño, la que se manifiesta a través del juego, dibujo, 

conducta retraída, agresivo, bajo rendimiento escolar, alteración en la relación con 

los pares, etc. 

� ✭❁■❉❆❅▲▼❁❃❉➳■ ❄❅ ●❏▲ ❐❒❏❐❉❏▲ ■❉➱❏▲ 

4 Demanda espontÆnea 

• Entrevista con los padres 

‡ La familia acude a la institución 

ítem 4.a.2 ¿Cómo las abordan? 

• Asesoramiento 

• Orientación 

� ✤❅❒❉❖❁❃❉➳■ 

� ✴❒❁❂❁❊❏ ❃❏■ ❏▼❒❁▲ ❉■▲▼❉▼◆❃❉❏■❅▲ ✈ ❅❄◆❃❁▼❉❖❁▲ ❏ ❄❅ ▲❁●◆❄✉ 

� ✣❏■▲◆●▼❁▲ ❐❅❄❉➡▼❒❉❃❁▲ 

� ✣❏■▼❅■❃❉➳■✎ 

62 



AZPEIT˝A - CINA 

˝tem 5 ¿La institución cuenta con equipo de Orientación escolar E.O.E? 

43% 
SI (Fijo) 
SI ( Compartido) 
NO  

- --~ 

Nœmero Porcentaje 

SI (Fijo) 3 43 

SI (Ccrrpatido) 1 14 

NO 3 43 

tern 5.a. De contestar negativamente. ¿QuiØn/ es y cómo llevan a cabo las tareas 

competentes al E.O.E. ausente? 

El equipo directivo es quien actœa frente a los casos de violencia familiar a 

travØs de acciones como: 
… Derivación a la Unidad Sanitaria con informe docente quien detecta. 
… Derivación al hospital materno Infantil con informe docente 
… Derivación al Subcentro de salud J. Newbery 
… Derivación Sala Libertad 

˝tem5.b. ¿QuØ profesión tiene cada uno de los integrantes del E.O.E.? 

De las tres instituciones que contestaron poseer E.O.E. 

O.S: Asistente Social 

O.E.: Psicóloga 

F.O: Fonoaudióloga 
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Item 6. ¿Qué grado de conocimiento tienen los docentes a cerca de la problemática 
Violencia Faff::a? 

14% 

[fiero Porcentaje 

Ampliº o o 

Suficiente 3 43 

Escaso 3 43 

Nub a ¢ 
No 
contesto 

I 14 

43% 4 

i Suficiente 
I 
i 

Escaso 

Q NQ 
’ CONTESTO 

~ ~ ~ 

Item 7 ¿Se hacen derivaciones ante la detección de violencia familiar? 

14,3°! 
D SE 

Q 

ONO 
CONTEST 

˝tem 7,a De contestar negativamente. ¿Por que? 

Número Porcentaje 

Sl 4 57.1 

NO 1 14.3 
NO 
CONTESTO 2 25.6 

Un caso contestó. Trabajamos desde la prevención orientando y asesorando a la 

f a. 

Item7M De contestar afirmativamente. ¿A qué institución deriva? 

~ Centro de Atención a la Victima 

E Centro deAtención a la Familia en Riesgo 
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r Comisaria de la Mujer 

� CAM,M.. 

r Fiscalía 

� Tribunal de Menores 

� T/ r~~~ d,.¡e.,.,Fa~~~ 
~, E Asesoría de Menores 

a DefenSorta del Menor 
E Asesoramiento Jurídico Gratuito 

item~.Jb. Está conforme con el accionar de esas instituciones? 

Nœmero Porcentaje 
sI I 14.3 
MEDIANAMENTE: 2 28.6 
NO I 143 
NO 
CONTESTARON 3 Æ3 

DArr4MEN€e 

Nota: Puede observarse que un alto porcentaje no contesta esta pregunta. En menos 
medida dicen estar medianamente conformes con e# accionar de las irtstituciQnes y en igual 
medida se estÆ o no conforma 

ítem 7b2 Justiftque su respuesta en cualquiera de las opciones que elija. 

La gran mayoría de las instituciones entrevistadas (4 respondieron que: 

• En la asesoría de menores es donde encontramos una respuesta siempre 

positiva 

� o pueden atender bien a tanta población 

ENo lay continuidad, no hay respuestas efectivas ante las situaciones críticas, 

pocas veces se contiene a la familia. Salvo en el C.A.M.M. 

• La comisión distrital mixta está a nuestra disposición para evacuar dudas. 
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• Hemos consultado a la Defensoría de los Derechos del Niño con buenos 

resultados 

Ítem 8 ¿Trabajan en red o en coordinación con otras instituciones del barrio? 

Número Porcentaje 

SIEMPRE 2 28.6 

AVECES 1 14.3 

NUNCA 4 57.1 f 
q SIEMPRE 

�A VECES 

q NUNCA 
I 

Nota: Un dato relevante a destacar es que el mayor porcentaje corresponde a aquellas 
instituciones que nunca trabajaron en red y en menor medida aquellas que lo hacen siempre 
o a veces. 

˝tem 8.a. De contestar afirmativamente. ¿CuÆles? 

• Red Educativa y Social J. Newbery 

• Salita 9 de Julio 

• Escuela N 57 

• Escuela N 507 

• Escuela especial N 511 y su E.O.E. 

Ítem 8.a.2 ¿Por qué? 

• Para tener un apoyo en casos específicos y que no pueden resolverse solo 

desde la institución 

• Para un abordaje más integral de las problemáticas 

• Por compartir los mismos problemas al ser la misma población. 
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Ítem 8.b.1 De contestar negativamente, ¿Por qué? 

ƒ No se obtiene una respuesta comprometida ni apoyo/ contención a la familia en 

conflicto. 

ƒ En los centros del barrio no se concreto 

ƒ No estamos en conocimiento sobre el trabajo en red dentro de nuestro barrio 

Ítem 9 ¿Las problemáticas de Violencia familiar, son tratadas en la red? 

Número Porcentaje 
SIEMPRE 0 0 
A VECES 2 28.6 
NUNCA 2 28.6 
NO 
CONTEST. 3 42.8 

42.8% 

28.6% 

28.6% 

Ítem 9.a. Justifique su respuesta en cualquiera de las opciones elegidas. 

ƒ No se han presentado casos relevantes sobre este tema 
ƒ Según el tipo de caso, se decide trabajar en privado 

• La red que existía se disgrego. 

o A VECES 

q NUNCA 

O NO 
CONTESTARON 

 i 

67 



AZPEITÍA - CINA 

Ítem 10 ¿Se han implementado o se implementan en la institución, talleres, grupos 
de trabajos, charlas, etc, en torno a la problemática de Violencia familiar? 

Número Porcentaje 

SI 3 42.9 

NO 2 28.6 

No contest. 2 28.6 
28,6% 

€SI 

q NO 

q No 
contestaron 

Ítem 10.a De contestar afirmativamente. ¿Cuáles? 

� Solo los maestros en sus reuniones con los papás comentan los temas de 

violencia. 

� Se realizan talleres con los chicos en torno a la violencia en el grupo. 
� Talleres sobre vínculos familiares 

� Charlas informativas a cerca del tema y entrega de folletos informativos 
� Charlas con los padres 
� Charlas con especialistas y profesionales, también en coordinación con la 

Subsecretaría de la Mujer 

Item10.b ¿A quién fueron o están dirigidos? 

Número Porcentaje 
ALUMNOS 2 28.6 
PADRES 4 57.14 
DOCENTES 0 0 
COMUNIDAD 1 14.3 

Nota: Se puede observar que los talle-
res Implementados por las instituciones 
educativas fueron dirigidos especial-
mente a padres, alumnos y comunidad, 
Quedando excluidos de estos los do-
centes. 

14% 29% 

57% 

q ALUMNOS 

Í 
q PADRES 

q COMUNIDAD 
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Ítem 10.c. ¿Cuál ha sido la respuesta de los destinatarios según su criterio? 

Número Porcentaje 
MALA 0 0 
REGULAR 0 0 
BUENO 5 71.4 
MUY BUENA 0 0 
EXCELENTE 0 0 
NO 
CONTEST. 2 28.6 

D NO CONTESTARON D BUENO 

J 

Item10.c1. Justifique su respuesta 

„ Si bien la asistencia era escasa, los concurrentes realizan tareas comunitarias y 

actœan como multiplicadores. 

„ Es mucha la problemÆtica social. 

„ La convocatoria es escasa pero se resalto el compromiso para con la 

problemÆtica. 
„ Se empezó a trabajar con niæos de 3 y 4 aæos por haberse detectado mayores 

problemas de violencia. 
„ El ambiente del Jardín es familiar, la gente es sencilla, humilde, escuchan con 

atención, piden asesoramiento agradecen todos los aportes. 
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Ítem 11 ¿Que reacción presentan las familias ente la intervención en torno a 
situación de Violencia Familiar?. De acuerdo con el momento de la 
intervención. 

REACCIONES AL INICIO DE LA 
INTERVENCION 

DURANTE LA 
INTERVENCION 

AL FINAL DE LA 
INTERVENCION 

NEGACION 2 
OCULTAMIENTO 2 
DESINTERES 
REPUDIO 1 
DESCONFIANZA 
VERGÜENZA 
SORPRESA 

1 
1 

AGRESION 
MIEDO 
ACEPTACION DE LA 
SITUACION 

1 2 

1 1 

PREOCUPACION 1 1 
INTERES 
DESCARGA EMOTIVA 1 2 
RECONOCIMIENTO 
DE LA SITUACION 
INTERESEN 
SUBSANARLA 
CONFIANZA 1 
OTRAS (ANEXAR) 

Se agrega a continuación un caso en que no utilizaron el cuadro y detállaron debajo 

lo siguiente. 

"....Son tan diferentes las reacciones ante las distintas situaciones de Violencia que 

no podemos circunscribirlas al esquema presentado. Dado que hemos temido casos 

que la negación y el ocultamiento es lo que con más frecuencia se observa. En otros 

casos hay preocupación e interés por modificar la situación. 

Como las instituciones están tan desbordadas, tanto en el ámbito judicial como de 

salud, el único espacio que tienen las familias es la "escuela"y en este es en el que 

no podemos realizar un seguimiento y cerrar casos como corresponde, 

Dado que el objetivo nuestro es: socializar; formar, pensar en un proyecto, enseñar a 

convivir, etc". 
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ANAL/SIS DE DATOS 

Y. 

CONCL US/ÓN 
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Hoy los datos del INDEC correspondientes al Censo Nacional realizado el 

mes de mayo del 2002, muestran un marcado deterioro en la calidad de vida de la 

población, de acuerdo a estos el 53% de la población y 60% de niños están bajo la 

línea de pobreza (ingreso menor, para una familia de 4 personas de $ 600 I mes, 

inferior a la Canasta Básica Total); el 24,8 % de la población (i de cada 4 habitantes) 

es indigente (ingreso menor, para una familia de 4 personas de $ 253 / mes, inferior 

Canasta Básica Alimentaria), lo que nos muestra que en pocos meses éste 

porcentaje se duplicó, ya que en octubre de 2001 era del 12,2%; por'los aumentos 

de precios de los alimentos, entre octubre de 2001 y marzo de 2002 , el porcentaje 

de familias indigentes, aumento del 8% al 16 %. 

Analizando los datos arrojados por la investigación efectuada en siete 

instituciones educativas del nivel inicial de la zona oeste de la ciudad de Mar del 

Plata, de dependencia provincial, municipal o privada, se concluye en que la 

población enmarcada dentro de la zona de influencia de éstas instituciones se 

caracteriza por ser de clase social baja y media baja con escasos recursos 

económicos y un marcado deterioro de la calidad de vida poniendo a un gran 

número de familias por debajo de la línea de pobreza o en la indigencia, "dejando a 

los pobres de nuestro tiempo caracterizados por no poseer cosa alguna, en la 

pobreza extrema la cual ocasiona la exclusión social"59 , estos grupos excluidos se 

definen como "grupos vulnerables y con escasa capacidad de presión para la 

defensa o consecución de sus intereses, los más débiles. La pobreza es un estado 

potencial en un orden que se materializa'~0. La pregunta que se plantea es ¿ Los 

pobres son el costo social o las víctimas del ajuste?, se suma a esto una 

inestabilidad laboral reflejada por el alto grado de desocupación y desempleo lo cual 

de un tiempo a esta parte se ha visto extremadamente afectada por la flexibilización 

y la desregulación de los mercados, profundizada por una condición de 

analfabetismo y semi -analfabetismo y un bajo nivel cultural; repercutiendo 

directamente en la insatisfacción de las necesidades básicas de las familias, siendo 

esta última la problemática que se remarca como de mayor frecuencia, así éste 

grupo de pobres deviene en una nueva categoría identificadora "los nuevos sujetos 

legítimos de las políticas foca/izadas de asistencia las cuales están mucho más 

IDEM So 
‘° I DEM 5O 
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dirigidas a controlar más el orden que, a consumar un derecho "61, acarreando otras 

distintas las cuales vienen a agravar la situación como por ejemplo: problemas 

habitacionales, pudiéndose inferir hacinamiento, precariedad en la vivienda, etc, que 

contextuando la situación en esta zona de Mar del Plata (zona oeste), la cual se ha 

visto regularmente afectada por las inundaciones acontecidas por las abundantes 

lluvias produciendo la pérdida de las escasas pertenencias de las familias y 

forzándolos a las consecuencias que las inundaciones traen aparejadas: anegación 

de calles, lo que imposibilita la asistencia a comedores en los que en muchos casos 

los niños realizan la única comida diaria, asistir a las instituciones educativas y 

sanitarias, aparición o complejización de problemas de salud, deterioro de la 

vivienda, de distinta índole que van hasta la pérdida total de las mismas, surgimiento 

de madres jefas de hogar, alta dependencia de planes sociales (en Mar del Plata 

casi 25.000 personas se ven beneficiados con $150 por mes dentro del Programa 

Social Jefes y Jefas de Ñogar, destinado a personas desocupadas que poseen 

familiares a cargo) 62 y movilización de vecinos por reclamos altamente politizados 

(clientelismo político), "haciéndolo aparecer como participaciones de la pobreza, 

pero en realidad circulan en un camino paralelo a los que transitan los 

acontecimientos significativos de la vida política y económica. Su alcance y grado de 

impacto dependen en general de la voluntad de los gobernantes que promueven o 

apoyan objetivos de organización de la población con fines de propia legitimación o 

como sustentación de sus orientaciones políticas" 63, emergencia social ( ésta última 

se ve agudizada en los casos de familia numerosa, desmembrada o monoparental). 

Como otras problemáticas que se suman y complejizan las anteriormente 

mencionadas, aparecen la delincuencia y la drogadicción (consumo y tráfico) y la 

violencia familiar, que si bien no se da mayoritariamente refleja un 43% del total (7 

casos), apareciendo éste como un indicador a tener en cuenta ante el constante 

aumento de ésta problemática. 

Dentro del total de instituciones , es igual la proporción de establecimientos 

que cuentan con Equipo de Orientación Escolar (E.O.E.), que las que no cuentan 

con éste, dato relevante ante el progresivo aumento de problemas de violencia 

familiar, ya que los establecimientos educativos que no cuentan con E.O.E. se les 

61 IDEM 4~ 
62 Diario "La Capital" Mar dcl Plata_ 14 de noviembre de 2002 
° Di Tomassi. Livio "Movimiento de defensa dos divicitos da crianza e do adolescenic". Brasil, 1995 
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dificulta la detección y fundamentalmente el abordaje de los casos por no contar con 

profesionales capacitados, siendo generalmente la dirección quién interviene 

provocando la derivación Entre las primeras los profesionales responden a las 

siguientes profesiones según el cargo que ocupan dentro de la institución: 

Orientador Social (OS.) = Asistente Social; Orientador Educacional (O.E.) _ 

Psicóloga; Fonoaudióloga (F.O.) . 

En ambos casos (instituciones con o sin E.O.E) la detección de los problemas 

de violencia familiar mayoritariamente se hace a través de la observación directa de 

la conducta de los niños (retraimiento, agresión alteración en la relación con los 

pares, bajo rendimiento escolar, problemas de aprendizaje, como así también a 

través de la manifestación lúdica y plástica. De confirmarse una situación de 

violencia familiar en general se lleva a cabo la derivación a instituciones u 

organismos del barrio o de la comunidad, entre las que se mencionan los Centros de 

Atención Barrial, Centro de Atención a la Víctima, Fiscalía, Tribunal de Familia, 

Tribunal de Menores, Defensoría de Menores, Comisaría de la Mujer, etc, aunque 

por lo manifestado no siempre se esté conforme con la gestión y el accionar de 

éstas instituciones. 
N 

Este es un indicador importante dado que del total de encuestas (7), tres se 

abstuvieron de responder, de lo que inferimos una falta de compromiso para con la 

gestión de parte del encuestado, un desconocimiento del accionar de las 

instituciones a las que derivan, ver en la derivación. la posibilidad de desligarse del 

problema, etc. En otros casos las instituciones barriales trabajan en red, que ante las 

limitaciones propias de cada institución ( desborde ante el aumento significativos de 

demandas de distinta índole, superación y/o escasez de recurso humano, etc.), 

aparecen como una opción / estrategia válida para la solución de problemáticas. "La 

red está definida como una modalidad de participación que integra las dimensiones 

micro y macro, subjetivas y colectivas, y produce niveles más agregados de 

interacción social y se perciben como ámbitos de articulación social horizontales y 

superadores. En cada red se respeta la identidad individual de los miembros 

(personas — organizaciones) a la vez que nuclea intereses compartidos tras objetivos 

concensuados de transformación'~ 4, es así que cada institución evalúa sus casos 

r~ Cardarelli. Graciela: Rosentelcl. Mónica "las participaciones de la pobrei.á Programas y liro''eclos sociales. 

Departamento de trabajo. I INICEF. Argentina. Bs. As. 1999 
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particulares y de acuerdo a las características de los mismos decidirá si trabajará en 

red o por el contrario lo hará en privado. 

En cuanto al conocimiento docente en torno a la problemática de la violencia 

familiar la graduación oscila entre suficiente y escaso en la mayoría de los casos. Lo 

que es realmente preocupante debido a que ellos son los que tienen el contacto más 

cercano y estrecho con los niños y los que por la misma razón deberían estar bien 

informados para la pronta detección de éste tipo de problemáticas y para contener al 

niño correctamente en caso de ser víctima de una situación de estas características. 

Hay que tener en cuenta que, el docente, llevado por las circunstancias adversas por 

la que hoy atraviesa nuestro país, ya no solo tiene a su cargo una tarea o función 

pura y exclusivamente pedagógica. Hoy la función docente es primero social y 

después pedagógica y eso implica para ellos la necesidad urgente e inmediata de 

una capacitación extra curricular para poder desempeñarse más satisfactoriamente 

ante las muevas implicancias que su nuevo rol demanda. Estas capacitaciones 

debería necesariamente ser proporcionadas por el Estado, ante lo cual es menester 

una voluntad política comprometida para comenzar a procurar y promover un 

bienestar social común desde las instituciones educativas, aprovechando su rol 

socializador y sus características de obligatoriedad y cotidianeidad, aspectos, éstos, 

que la convierten en un lugar clave para la generación de un cambio positivo y 

sustentable para nuestra sociedad, procurando brindar mejores oportunidades a 

nuestros niños. (Actualmente los docentes costean económicamente su propia 

capacitación, esto les implica un esfuerzo monetario extra, más si se tienen en 

cuenta los bajos salarios) . 

Desde la prevención en todos los casos se han efectuado y se efectúan 

talleres, charlas, etc, en torno a la violencia familiar, teniendo en la mayoría de los 

casos a los padres como destinatarios y en menor medida a los alumnos y a la 

comunidad, teniendo éstos una buena recepción. Sin embargo en ningún caso 

apuntan a la capacitación, formación é información de los docentes y directivos en 

torno a ésta problemática, cuestión que sería muy favorable fundamentalmente en 

las instituciones que no cuentan con E.O.E. Teniendo en cuenta el progresivo 

aumento de la violencia familiar en estos tiempos y en las condiciones que tocan 
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vivir. Reiterando, hoy el rol docente trasciende lo pedagógico, y esta nueva función 
implica una capacitación complementaria, comprometida y constante. 

En relación a las reacciones de las familias frente a la intervención 

profesional en problemas de violencia familiar, se observa que no existe una relación 
causa efecto bien delimitada, sino que se visualiza que las reacciones son muy 

diversas sin depender del momento de la intervención por la que se atraviesa( inicio, 

durante, final). 

Estas reacciones aparecen totalmente diferenciadas entre uno y otro caso, 

dado que responden a personalidades distintas, historia de vida distintas, distintos 

niveles de tolerancia ante los problemas, miedos, angustia, prejuicios, falta de 

información, etc., que hacen que cada familia y cada miembro de esa familia actœe 

de manera diferente. Cada familia es un universo en si mismo que se complejiza 

cuando enfrena un problema de violencia familiar. 

"Nadie puede llegar a conocer la totalidad de otra persona, aunque a menudo 

nos engaæemos en este aspecto. Esto se debe no sólo a la sutileza de las 

dimensiones e interconexiones de cualquier personalidad, sino tambiØn al 

desplazamiento e interconexiones de elementos nuevos y viejos de la personalidad 

que se estÆn produciendo continuamente, por el mero hecho de que la persona estÆ 

viva en un ambiente vivo y se mantiene en interacción con Øl. No obstante, en 

cualquier momento de su vida, la persona es un todo, esta configuración física �

psiquica � social � pasada �presente - futura es lo que lleva consigo en cualquiera 

de las situaciones que la vida le hace afrontar" (...) .’ Cualquiera que sea el tipo de 

ayuda solicitada y los fines de la institución que asiste; la ayuda prestada consiste 

esencialmente en restablecer, conformar de nuevo y reforzar su ajuste y buen 

funcionamiento como ente social " (...) "El comportamiento de la persona tiene el 

siguiente propósito y significado: obtener satisfacciones, evitar o anular la frustración 

y mantener un equilibrio en movimiento".65

Esto se aplica tambiØn a las familias y es de aquí que no se pueden prever las 

reacciones ni establecer un pronóstico. 

Ante Øste panorama se cree necesario y fundamental para poder intervenir en 

situaciones de violencia familiar, la articulación de las capacidades de los sistemas 

de salud, educación y acción social tanto provinciales como municipales y su 

Perlman. Helen Harris "El Irhajo individualizado'. Ed. Rial S.A. Madrid. México. Pamplona. 196,5 
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integración con los recursos originados por la comunidad. Se debe posibilitar el 

surgimiento de una red de servicios especializados y multidisciplinarios que 

contemplen las diferentes problemáticas que afrontan éstos niños y sus familias en 

crisis. "Hay que empezar a pensar en trabajar con las familias de los niños y dejar de 

pensar en los niños sin familias' 66. Para decir esto nos basamos en el derecho de 

cada niño a convivir con su familia y en la obligación concomitante del Estado de 

hacerlo posible y esto amerita un cambio total en la orientación de las "acciones 

públicas "en relación a la infancia; las existentes actualmente requieren de tiempos 

eternos que no coinciden con los de una criatura institucionalizada y que cierran las 

puertas para pensar en la posibilidad de un destino individual para el niño y lo 

condenan, de ante mano, a un recorrido institucional que desatiende las 

necesidades afectivas y las posibilidades cognitivas de los niños. 

Desde la óptica de la familia victimizadora se ve, ante el evento que expresa, 

como emergente a un niño con problema social hay que poner de relieve, que tipo 

de recursos habrán de instrumentarse para auxiliar a su familia para que aprenda o 

pueda volver a ser continente posible, y válida, para el desarrollo de su propio hijo. 

En el caso particular del jardín de infantes aparece como una ventana para la 

intervención externa al núcleo familiar victimizador. En esta concepción de familia se 

evidencia el impacto del proceso histórico — cultural en la calificación social de las 

conductas; "como indicador se puede tomar la evolución de las denuncias por 

episodios de abuso sexual sufrido por niños en nuestra provincia entre el período 

1987 — 1997, el cual se cuadruplicó, lo que resulta adjudicable a la mayor visibilidad 

social de la problemática y a la transformación de la actitud de la comunidad y de las 

familias frente a estos hechos, que de mido creciente se tornaron cuestiones 

denunciables y cada vez se duda menos en poner en marcha procesos judiciales "
'6

'

En relación a los niños esto se ve profundizada por el retraso existente en el 

desarrollo de ámbitos especializados que atiendan la necesaria recuperación de los 

niños afectados. 

Se cree que el abordaje no debe hacerse tomándolos en forma aisladas de 

sus familias, de hecho si no se incluye a las mismas en las intervenciones no existe 

Codina, Gerardo "Hacia un nuevo sistema de políticas pœblicas" Ed. Universitaria. Servicoop. La Plata I9’)9 
61 iDEM œ6 
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posibilidad alguna de prevenir nuevos episodios parecidos o iguales. Es necesario 

implicar al agresor en las acciones a desarrollar. 

Es preciso construir un sistema preventivo. Los hechos que ahora son 

registrados resultan de una denuncia, a la familia. Pero es sabido que las familias 

demoran mucho tiempo (en algunos casos excesivo) en hacerse cargo de 

situaciones como éstas que las desestabilizan, la negación de los indicios que se 

pueden percibir, la expectativa de que todo sea un asusto pasajero, la confianza 

ciega y necia en que las cosas volverán por si mismas a su cause "normal" y las 

transacciones perversas que se realizan para silenciar lo que sucede puertas 

adentro del hogar derivan en denuncias tardías 

Sin embargo el niño transita ante de que su situación se explicite, por otros 

lugares y desde ahí se puede intervenir para cortar con la agresión sufrida, la 

institución educativa es una de ellos en la que el niño es albergado en una jornada 

diaria y cotidiana, en donde crea vinculas fuetes de confianza y afecto. Allí debe 

desarrollarse la capacidad de prestar atención (observación de conductas) a los 

indicios conocidos de esta situaciones anómalas y aprender a manejar la 

información y actuar frente a la familia. Aquí la prudencia es fundamental, actuar sin 

ella puede ser un mal en si mismo, aunque siempre menor que la indiferencia o la 

inacción. 

En relación a los objetivos planteados al inicio de este trabajo, se comprobó 

que los docentes tienen escaso conocimiento y capacitación erí torno a la 

problemática violencia familiar, y sólo pueden detectar casos particulares mediante 

la observación de la cond eta de los niños en el contexto áulico y desde lo 

pedagógico relacional. Desde este lugar se perciben distintas conductas que 

aparecen como sospechosas y a tener en cuenta como la distracción, agresividad, 

manifestaciones lúdicas y gráficas. 

Desde la institución educativa en general se percibe la' preocupación, ante el 

aumento de casos de violencia familiar, de ahí se viabiliza la realización de cursos, 

talleres, charlas, etc. , de carácter informativo en forma de acción preventiva en torno 

a este problema social. También en la intervención concreta esta particular 

problemática se aborda a través del asesoramiento, orientación, contención, 

consultas pediátricas, trabajo con otras instituciones (educativas o de salud) y la 

derivación; ésta sobresale como acción notoria, de lo que se puede inferir que los 
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establecimientos educativos ante la emergencia social de estos tiempos se 

encuentran marcadamente superados, ademÆs teniendo en cuenta la 
multicausalidad, complejidad y magnitud de los problemas de violencia, el personal 

de las instituciones educativas (E.O.E., directivos y docentes) no cuentan aœn con 

una formación, capacitación que les brinden las herramientas necesarias para un 

eficaz y eficiente abordaje de las situaciones antes mencionadas. 

Considerando que la problemÆtica de la infancia, el cuidado, el bienestar y el 

respeto por los derechos del niæo no es solo una cuestión del Estado, sino que exige 

que cada adulto se sienta responsable y se comprometa con cada niæo de la 

sociedad es que se propone una articulación entre los recursos generados dentro de 

la comunidad con aquellos dependientes del Estado. Para que de manera conjunta 

implementen las acciones necesarias para permitirles, alas familias que entraron en 

crisis y no pudieron llevar a delante la tarea de contener a sus niæos en esa etapa 

crucial de la vida, la posibilidad de que recuperen su espacio y oportunidad de 

brindar un entorno que permita el desarrollo pleno y armonioso de sus hijos. 

Por lo tanto se propone poner en el centro de la acción a la familia en crisis, 

agotando todas las instancias antes de llegar a la institucionalización y judicialización 

de la situación. Prestando especial atención en la promoción y divulgación de los 

Derechos del Niæo el del Adolescente, capacitación en torno a la detección, 

asistencia y prevención de situaciones que impliquen una amenaza, restricción y 

violación de dichos derechos. 

Con todo lo antes mencionado, nose ignora, que en casos específicos no hay 

mejor alternativa para asegurar la posibilidad de que un niæo crezca y se desarrolle 

que separarlo de sus progenitores ( intervención judicial, institucionalización) . Pero 

se entiende que semejante decisión debe resultar en œltimo tØrmino y como œltimo 

recurso de la exhaustiva comprobación de que no existe otro recurso posible para 

posibilitar a esa familia en particular una crianza adecuada de sus hijos. 
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PROPUESTA S 
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3 Desde la prevención primordial, trabajar en la promociona de lo Derechos del 

Niño y del Adolescente, estimular la integración de la comunidad, familias, entidades 

barriales, escuelas y centros de salud. Para que de manera conjunta, se lleven a 

cabo actividades que sirvan de contención y encuentro para los niños, e impulsen la 

autoorganización de niños y adolescentes en torno a actividades recreativas, 

culturales y de defensa de sus derechos. 

3 Crear en las escuelas espacios extracurriculares, destinados a actividades que 

respondan a los intereses e inquietudes de los niños. Para los cuales se precisara 

de personal capacitado, y colaboración de los padres de la comunidad. 

3 Promover desde las instituciones educativas distintas actividades, talleres, 

cursos, etc., destinados a las familias, orientados a la prevención, no solo de la 

violencia familiar sino también hacia la prevención en salud en general. 

3 Establecer redes y canales de comunicación con los actores sociales 

involucrados en el desarrollo de acciones destinadas a la defensa de los derechos 

del niño. 

3 Articular los recursos generados en la comunidad con Entidades 

Gubernamentales, a los efectos de divulgación y promoción de los derechos del niño 

y del adolescente. 

3 Desarrollar programas de externos destinados a: 

- A la capacitación de docentes y directivos de todos los niveles de enseñanza, 

en torno a la detección temprana, orientación a padres y derivación de casos de 

violencia, como así también a la formación preventiva de los alumnos. 

- A la calificación del recurso humano profesional dependiente de instituciones 

de salud barrial, lugar al que se derivan la mayoría de los casos, para el trabajo 

multidisciplinario y focalizado en la problemática de violencia familiar. 

- A la estimulación y capacitación de las instituciones comunales, para el 

trabajo en red. 
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- Al trabajo con las ‘familias (de la comunidad en general) desde un enfoque 

preventivo en torno a problemÆtica violencia familiar. 

3 Trabajar interdisciplinariamente con la familias victimizadoras , procurando la 

superación de la crisis ante la cual se encuentra inmersa, posibilitando un cambio 

favorable en sus comportamientos y actitudes tendientes a permitirle el desempeæo 

adecuado y buen funcionamiento. 

3 Como manera de evitar la institucionalización, estimular a las familias de la 

comunidad para que de manera voluntaria pueda acoger a aquellos niæos que por 

distintos motivos se vean imposibilitados de convivir con su familia de origen. 

3 Crear casa de hospedaje que brinden albergue transitorio, contención y guía 

profesional, a los niæos, adolescentes y grupos familiares que hayan sido víctima de 

violencia familiar, hasta tanto se resuelva su situación. 
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